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CIÓN D E 'S AN TA Am..' A DE TA~tPICO EL 12 DE

ABI~IL DE 1823, SAC ADA DE LA QUE OBRA EX

EL ARCHIVO DE LA SECRETARIA DEL R. Avux
TAMIENTO DE T AMPJCO.

Sello 4° habilitado para la Nación Mexica
na.-Fielato de Agosto.-l'\'layo3de 1824.-Fo
lio 3° y 3<'.- Dr. DonJ acinto Arechavaleta.
Rodrfguez.-Mil quin ientos cuarenta y dos.
S ellar General del Ejér cito Libertador :--EI
Ay untamiento de esta villa, en cumplimiento
de los deberes de su instituto, no ha cesado
un momen to de medit ar r poner en pr áctica
cuantas.medidas le ha parecido convenientes .
•1 efecto de hacer r enacer en ella la prosper i
dad r abundancia que en otros tiempos ha
disfrutado ; y con tal objeto, viendo que su co
'mcrc¡o hab ía decaído hasta el ú ltimo grado
de su impotencia por las trabas que se opo
nfan á su progreso y continuas exacciones
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que sufría, deter minó representar al alt o Go
bierno, pid iendo la g racia de que se le conce
diere repoblar con vecinos de est e suelo el al
t o del antiguo T ampico, en demarcación de
esta Provincia, y propio de esta ju risdicción,
situado á la margen septentrio nal del r ío de
su nombre en una posición la más ventajosa
así para el tráfico mercantil como para la sa
lubri dad de sus habi tantes ; pero como el ve
rifica tivc de este proyecto podía quitar ;:\ Puc
blo Viejo algu na parte de la numerosa pobla
ción y r iqueza que en la actualidad posee ,
debido to do a l er róneo cálculo del antiguo
Gobierno en establecer la Aduana Marítima
en aquel pun to , que es el menos ;:l. propósito
para elle, no dejó su comercio y vecindario de
tocar cuantos resortes le fueron posibles, á fin
de entorpecer cua lesquier resoluc ión superior
favorable á ·la solicitud de est a Corp oración
Municipal, y así es que habiendo sido el Bri
gadier Don Manuel Gómez Pedraza comisio
nado por el Supremo Gobierno para exam inar
el punto que fuese más ventajoso por su loca
lidad para situa r la indicada Aduana, con si
g-uieron aqu éllos que dicho se ñor se decidi ese
á su favor con empeño adhir iéndose ñ su pre
tensión, como lo manife stó en sus conversacio
nes públicas, dic iendo: que conocía la justicia
que tenían los de Altamira, pe ro que él corno
Comandante General de la Provincia de Huas-
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D E LA CIUDAD DE T AMPICO.

t eca lo hab ía de favo recer aunque fuese con
perjuicio de algunas otras. Tal vez esto mis
mo le impulsó á no registrar el lugar ya cita
do, pues debiendo quedar convencido de la
jus ticia que nos asist e pa ra repoblarl o como
V . S. ha visto con reflexión cua ndo por él ha
pasad o, se hallaba en la necesidad de, 6 fal
tar á. la ver dad informando falsamente, ó apo
yar nuest ra solicitud contra ria ;:1 la de los de
su Provincia, por cuya causa, á pesar de )as
repetidas gestion es que hemos hecho al Supe
rior Gobierno sobre el mismo asunto , no se ha
conseg uido ha sta la presente el pe rmiso que
solicitamos , y como este vecind ario se ve en la

. dura .Y pronta necesi dad de adopta r la indica
da medidaen obvio de su aniquilamiento ; por
otra pa rte atendiendo á que el objeto de la Na
ción no puede se r otro que el aumento de su
población y engrandecimiento, siendo este un
medio bastante á propósito para ello, é igual
mente ya que la próspera suerte no ha pro
porcionado la feliz llegada ¡í. es ta villa de un
Ejército protector de la verdadera libertad,
ha resuelto esta Municipalid ad que sin demo
ra , mientras se inst ala el legít imo Soberano
Congreso, á quien se dirigi rá para su ap roba
ción, ped ir á V. S. nos permita poner en prác
tica la su prad icha repoblación, delinean do el
lugar citado y dando pos esión de solares á '
.sus pobladores para que fabriquen casas v. -



Altamira , Abril siete de mil ochocie ntos
veintitres. c- En vir tud de las sólidas razones
qu e exp one en la presente insta ncia el Ilust re
Ay untamiento de es ta villa .Y después de ha
ber tomado tod os los infor mes necesarios pa·
rn proceder con acierto en el punto á que se
refieren, he creído conveniente al beneficio de
la Nación conceder interinamente y has ta la
aprobació n del Supre mo Gobierno, la forma
ción de un pue blo en el paraje nombrado T am-

I pico el Viejo, arreglándose al plano que para
el efecto se me ha presentado y examiné es-

hagan las demás obras de necesidad, suplica n
do á ·V . S. enérgicamente se digne ponernos
ti. cubier to de toda agresión popular ó arbitra
r iedad de alguna au toridad que tra te de im
pedir nuestros progresos, dándonos un docu
mento que acredite la protección de V . S. ha
cia nuestra pretensión.-Por tanto, ¿í V. S . pe
dimos y suplicamos decrete como llevamos
dic ho, que es jus ticia. Sala Capitu la r del Ayun
tamiento de Altamira,Abril cinco de mil ocho
cientos veintit r és. - T er cero de la Indepen
de ncia y segundo de la Libertad.c--J Ulln de Vi
ttatoro, Presidcr:.te.-.Jg nacío Sonchee.c-Fc
li» Polanco.s-Pabto Alay a.-1Yéstoy Galle
g os.- JumzEuis ctíor.s-sFelipede L ag os, Sín· ·
dico.-Juan de Escobar, Se cretario interino.

cr upu losamente; pu es esta medida encier ra
entre otras la conocida ventaja del aumento
de la población, tí que por tantos títulos de 
bemos propender todos los amantes de la Pa,
tria.-López de S anta AmUl.-Libertad, V ir
tu d, Igualdad.

7DE LA CIUD.~D UE TA ~I PICO .

Habiéndonos reunido en nuestra Sala Ca pi
tular convocados por el President e de la Cor
po ración, se nos hizo sa ber el Decreto fecha
siete del corriente, Que V . S. se ha servido•da r á consecuencia de la representación que
le dirigimos pidiendo la re pob lación del anti
g uo Tampicc , y penetrados de gratitud por la
protección que V . S. se ha dignad o conceder
a1 nuest ro proyecto, hemos acordad o : que pa
ra que la posteridad recuerde en todo tiem
po el nombre del Libertador de la Pat ria,
que ha dado ser :1 los escombros de una ant i
gua población, lleve la que nuevamente ha de
funda rse el título de Sa nta Anna de T am pi
CO, y no debiendo ver ificarse sin la a probncién
de V . S. le dir igimos el presente, á efecto de
que nos lo conceda si lo tuviere á bien.- Dios
v Libertad. Alt arnira, ocho de Abril de mil
~chocien to s ve intitrés. ----. T ercero de la In
depend encia y primero de la Libertad.- Jua n
de Vil/atoro) Presidente.- .José Al': Isoeta»
Juan Ruiscilor.-Antollio Jl(frii7o.-J,guacio
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Sanctrce.s-Felix Polanco.c-Xcstor G-altegos.
- F elipe de Lagos) Síndieo.-Juul1 de Esco
bar, Secretario mtcrtno.c-Sencr Cenera! del
Ejército Libertador, Brigadier Don Antonio
L épez de Sa nta Anna .c-Al tamira.

,
Altamiru.Abril ocho de mil ochocientos vcin

titrcs.-Sicnclo una atribución de los fundado
res de cualquie rapoblac ión darles el nombre
que cr ean más adecuado, Jos senore s de este
Ilu stre Ayun tamiento podr án hacerlo en los
términos que ju zguen convert iente. ---Lópc.c; de
Santa Anuo.

,
En la villa de Altamiru , ü .los ocho días

del mes .de Abril de mil ochocientos vein 
titres, reunido el Ayuntamiento en su Sa:
la Capitular, se hizo presente el decreto del
Sr. General Don Antonio L ópez de Santa
Arma , J efe del Ejército Li ber tador, fecha del
mismo día, que r ecayó á la exposición qu e hizo
esta Corporación Munic ipal pidiéndole apro
base la determinación tomada por ella de ti 
tular al nuevo pueblo que ha de fundarse en
el alto de Tarnpico el viejo con el nombre de
Santa Anua de Tantp íco; y visto por el citado
decreto que su Señorfa consigna á la volun
ta d de esta Municipalidad dárselo como juz-

guen conveniente, unánimemente acordaron
que llev e dicha pobl ación el indicado" t ítulo,,
en memoria del bienhechor que concedió el
permiso, aunque interinamente para fundarla,
- Su cesiva ment e acordaron el nombr e que
han de llevar. las plazas y calles de la misma
población y se inscribieron en el plano de ella.
También se determinó que para guardar en
cuanto sea posible la unifor mida d debida en
la constr ucción de edificios, que es en lo que
consiste la vista a rmónica de una pob lación
según el orden mod erno, hayan de lleva r pre
cisamente las casas de jacal cuatro varas de
altura desde el piso de la calle hasta la salera ,
esto es , en las que hayan de salir á la calle,
deja ndo al arbitrio de 105 vecinos la qu e quie
ran darles á los ja cales interiores; y á las de
piedra seis varas de . altura desde dicho piso
hasta la comiza, que es suficiente para la co
madidad de los habitantes as í como lo más
conveniente para el ornato.e-Por último, 'pa
r eció conveniente al Ayuntamiento qu e á los
vecinos que tuvieren solares con el frente á la
Ribera y quieran hacer portales, se les cediere
para ello cuatro varas de terreno de las trein
ta que son corresp ond ientes al recinto. Todo
Jo cual se mandó observa r como ordenanza
municipal , si la Ex celentísima Diputación Pro
vicional de l Nuevo Santander tiene la bondad
de aprobarlo así, para cuyo efecto se le dará
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cuenta opor tunamente con el expediente qu e
se forme sobre la materia seg-ún está dcte r
minado. Con lo qu e se concluyó la presen te.
que firmaron los se ñores compo nentes del
.Ayuntamiento. Doy fe.-Juau de Villato ro,
Prc'i>idente.- J osé iJl ~ Boda, V jccpresidentc.
- J uan Ruiscilor.- -Alltol1io JJm ilío.-lglla
cio Sánche:::.- F¿lix Polaneo.-Pablo Maya.
-s- Felítre de L ag os, Síndico.- 1Yéstor Gattc
gos. - Juan d e Escobar, Secr etar io interin o.

En la villa de Altamira, á los nueve días del
mes de Abril de mil ochocientos veintitrés,
reunido el Ayuntamiento en su Sala Cap itu
lar se presentaron los indiv iduos que han de
pobla r el alto del antiguo T ampico, diciendo
que luego que se subscribiero n en veintiuno
delun¡o del año próximo pasado mil ochocien
tos vein tidós á los ga stos que pudieran ero 
earsc asl en la limpia del terreno, ap ertura del
camino, como en los que se causa ran en M éxi
ca para conseg uir del S uper ior Gobierno la
licencia para elle, tenían un derecho pa r ticu
lar en se r preferidos tanto en el lugar donde
debían fabr icar sus casas como en la exten sión
de terreno que hab ían de ocupar sus solares,
debi éndo se entender esta pre ferencia en cuan
to al grado' según las ca ntidades con que ha
yan contribuido á dichos gastos ; en cuya vir-

tud pedían se les diese, cuando llegase el re
part imiento del te rreno/un solar doble á ca da
uno de veinticinco varas de frente y cincuen
ta de fondo , y que á los demás pob ladores qu e
se agregasen , se les a djud icase uno se ncillo.
de la misma dimensión, dejando á todos ele
gi r el sit io seg ún el lugar preferente que les
corresponda, en el concept o de que hayan de
concur ri r todos el día de la repartición y el
que no lo ver ifique sea postergado en elegir.
- Y en vista de las razones en que los repre
sentantes ap oyaban sus peticiones, el Ay un
ta mient o aco rdó que se les conceda la gracia
que impetran, dando á los primitivos pob lado
res dos solares á cada uno, de .1 veinticinco
va ras de fre nte y cincue nta de fondo, y á les
nuevam ent e agregados un solar nada más, de
la misma dimensión, g uardan do pa ra ello el
orden correspondiente en la elección de l sitio,
seg ún el grado de preferencia que cada uno
obtenga, para cuyo efecto se haga una lista
de todos los cita dores pobladores, distingien
do los primitlvcs de ' los agrega dos, y con res
pecto á ella se haga el repart imiento, lo que
se verificó en la forma sig uiente:
I Pobladores primiti-vos. - Don Cayetano
Quintero, Sres. T eja, L astra y Compañ ta, Don
J osé. Antonio Quintero , Don Ju an Benito de
Castilla , Don Felipe Ederra, DonAntonio Cnr
cfajiménez, Donjuan González Cast illa, Don
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cías, porque después de haberse subsc ripto en
un pr incipio ha manifestado luego poca adhe
sión al proyecto ni menos se ha presentado
en la actualidad ; á Don Pedro Suazo por ha
llarse ausente y no hab er quien repr esente su
acción, y Don :\liguel Alvarez por hab er falle
cido y no haber tampoco quien responda por
~1. y concluida que fu é la lista hizo llamar el
Presidente á los inscriptos en ella y les not i
ficó que pa ra el día doce del corriente ocurran
todos al alto del antiguo Tarnpico para da rles
posesión de solares ; con lo que se concluyóv
disolvió la Junta que fir tnnro n.c- Juml de Vi
ttc toro>-Jo sé il1 ~ Docto>- [uan Puiseñor.:-:
Iguucio Sdnc ñce-s-Fálix Potanco.s-Antonio
Manño.s-Pabto 11f aya.-iVés{o1' Galleg os.
Felipe de L ag os, Síndico.- 1 uflll de Escobar ,
Secretario interino.

En el alto de T ampico el Vi ejo, á los doce
días del mes de Abri l de mil ochocientos vein
titres.fueron presentes el Presidente delAyun
tamiento de Altamira Don j unn de V lllatoro,
el Síndico Procurador Don Felipe Lagos y
todos los poblador es que consta n de lista por
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Gabriel Quintero, Don J osé de la Cru z, Don
J osé Antonio Boeta, Don Romu aldo Segovía.
Don j osé V icente P érez, Don Benito Bustclo,
Den Fel ipe Andradc, Don José de la Lastra,
Don Manuel de Ga ldames, Do nJ uan Ruiseñor ,
Don Mig uel Carera , Don Ig-nacio Srlnchez ,
Don Domingo V üzqu ez, Don Mariano Andra
de, Don Antonio Sedeño, Don F elipe de La

. gos, Don J uan de Escoba r, Don Antonio del
Pilar Valdés.

Pobladores ({gregados.~Don Sabino San
chez, Don Iuan de Villa toro, Don Antonio Ma
riño, Don Nés tor Gallegos, Don Manuel Ara
na, Don Pedro Se rna, el Sr. Cura Don José
Ignacio Echava rrfa, Don Jo sé de la Dehesa,
Don V icente de la Torre, Don Cuadalu pe
Cardona, Don Domingo Arbel, Don José Pe
rez , Monsieur Jaquet, Monsicur Poulen, el
maestro her rero Lucas Olmo, Don Francis
co Delgado, Doña Rosalía Alascón, Don Agu s
tín Conitel, Monsieur Rajera, Don J uan Mari
ño, Don Cristóbal González, Don Marcclinc
Clemente, Don Rafael Quintero, Don Fran
cisco Roadc, Don J osé Mar -ía Bceta, Don F é
lix Pala nca, Don José Zen ón de Echava r rfa,
Don Ant onio Alva rcz , Don Pascasio luarez,
Don Luciano Pérce. Dar. F élix Benavrdes. Don
Santiago Edcr ra .

l\-ota.- Que de la lista de los pri mit ivos po
blador es se han separado á Don Gabrie l Ma-



ante mí el Secretario de dicha Corporación,
con el objeto de delinea r y trazar el pueblo,
reparti r el terreno y dar posesión de solares;
mas como no hubiese en Agrimensor que eje
cutase la delineación, nombró el señor Pres í
dente. con ap lauso ge neral de los concurren
les, á Don Antonio García J iménez, sujeto en
quien concurren conocimientos faculta tivos
para que con ayuda del S índico ejer ciese las
funciones de ta l, y dándose principio á la ope
ración se midier on treinta varas desde la
orilla del Barranco y se puso un horcón á plo
mo desde el cual se tiró la línea del recinto
con rumbo de Este á Oeste v de Sur á Norte.
quedando forma da la escuadra ent eramen te
rectificada. Después se trazó la plaza mayor
de cien varas en cuadro, luego la del Muelle
con la misma dimensión y en seguida se deli
nearon diez y ocho cuadras de á cien varas
en cuadro cada una, dejando entre ellas un
espacio para calle de quince va ras de ampli
tu d. Se dest inó una cuadra pa ra Iglesia y Cu
rato, dejand o en una esquina un solar demar
cado con veinticinco va ras de frente y cin
cuenta y tres de fondo, y sucesivamente se di
vidieron las demás en och o so lares, cada una
de á veint ic inco varas de frente y cincuenta
de fond o, dejando destinados en la Pla za Ma
yo r dos solares de dicha dimensión para Ca
sas Consistoriales , Últimamente se numera-

roo los solares .Y quedó trazado el pueblo, que
se le puso por nomb re Sa nta Anna de Tnm
pico, seg-ún lo acordado por el Ilustre Ayun
tam iento, y todo quedó concluido con arr eg-lo
a l Plano levantado al efecto, que obra agrega 
do á este exped iente , finalizándose la opera
ción r firmando esta diligencia el supra dicho
Presiden te, elSíndico, el Ag r imenso r nombra
do y yo el Secretario que doy fe.- -fuan de
ViIlatoro.-Felipe de Lag os, Síndico.- All to·
n ía Carcfn .- Ante mí, Juan de Escobar , Se-
creta rio interino. .

En Santa Auna de T atnpicc , á los trece días
de dicho mes y año, dispuso Do n j ua n de V i
Ilntoro, Alcalde Constitucional de primera no
minación de Altamirn y Presidente de su Ilus
tre Ay untamiento , que se diese posesi6n de
so lares .í Ios individ uos que los habían ped ido,
y hallándose presente el S índico P rocurador
Don F elipe Lagos, se llamó por lis ta de pobla
dores al S r. Coronel Don Cayerano Qu intero ,
<1 quien por su elección se le adj udicaron dos
solares que corres ponden en el Plano á los
números cincuenta y och o y seten ta y nueve.
cada uno con vein ticinco varas de frente y
cincuenta de fondo, y habi éndolo cog ido dicho
señor Presidente de la mano lo paseó por el
indicado terreno en señal de"posesió n: con 10

,

' 5DE LA ( m UA O DI; TA~ I P ICO .

•

A CT A DE FU :-; DACIO~
"



co n el S índico y el int eresado. Doy fe.- Juan
de Villaloro.-Felipe de Lag os} Síndico.
Por Don j os éAntoni o Quin tero, Antonio Cal'.
cía.-Ante mí, J uan de Escobar, Secre ta rio
interino.

Y luego fué D on J uan Benito de Ca stilla,
quien eligió dos sola res que se le adju dicaron
y son los correspondien te s en el P lano á los
números tres y cu a tr o, cada uno con vcinti
cin co varas de frente y cincuenta de fondo, r
tomándolo e l P r esidente de la mano lo paseó
por el indica do terreno en señal de posesión;
con lo qu e se co ncluyó esta dilig-encia, que
firma ron el citado Presidente con el Síndico
y el interesado. Doy tc.- Juan de Villataro.
- Felipe de L ag os}Sin dico.- Juan de Castt
/la.- Ante mí, J uan de Escobar, Secretario
interino .

Y luego fué llam ado D on F elipe E dcrra ,
quien elig ió dos solares que se le adjudica ron
y so n los correspondientes en el Plano á Jos
numeras cu ar enta r dos r ciento once, con
veinticinco va ras de frente y cincue nta de fon
do, y tomándolo el President e de la man o lo
paseó por el indicado terreno en señal de pose
sión; con Jo que se concluyó es ta diligencia ,
que firmaron el Presidente COIl el Sindico yel
interesado. Doy fe.- Juan de Vtttatoro.s-Fc
lipe de Lagos} Síndico.-Felipe Edcrrn. :-: An
te mí, Juan de Escobar, Secretario interino.

3

,6

que se concluy ó el acto, man d ándose exten
der es ta diligencia, que firmó el nominado Pre
s idente con el S índico y el interesado. Doy fe.
- J uan de Viüatoro.s-Feltpc de Lagos, Sfn
dieo.-Por Don Cayetano Quintero, Antonio
Garcla.- ·Ante mí, fuan de Escobar, Secre
tario interino.

Y luego fueron llamados los se ñores T eja ,
Lastr a y Co mpañía, y hab iéndose presentado
Don Antonio García corno socio de ella clig-i6
Jos so lares Que co rresponden en el Plano á
10 5 númer os cuarenta y cuatro )':. setenta y sie
te, cada uno co n veinticinco varas de frente y
cincuen ta de fondo, y tomándolo el P residen
te de la man o lo pas e ó por el indicado terre
no en señ a l de posesión; co n lo qu e se conclu
yó es ta diligencia, que firmó dicho Presidente
con el Síndico y el interesado, de que doy fe.
-s-fnon de Vil/atoro-Felipe de Lag os, Sfn
tUeo.- l ej a, Lastra y Compalifa.-Antc: mí,
luan de Escobar, Secreta rio interino.
. y luego fué llam ado DonJosé Antonio Quin
tero, qui ero eligi ó dos sola res que se le adjudi
caron y son Jos correspondientes en el Plano
¡\ 105 números ochenta y cuarenta y siete, ca
da un o con veinticinco varas de frent e y cin
cuenta de fondo, y tomándolo el Presidente de
la mano lo paseó por el indicado terreno en
señal de posesión; con lo que se concluyó la
dili .~encia , que firmaron el citado Presidente

•
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Y luego fué llamad o Don Antonio Ga rcía
jiménca, quien eligió dos sola res ~ue se le ad 
judi caron y son los cor~'espondlentes :-11. el
P lano á los números treinta y dos y CIen to
veintidós, cad a uno con ve inticinco "ara s de
fren te y cincuenta de fondo , y tomán~ol~ el
Presidente de la manolo paseó por el Indica-
do terreno en seña l de posesión; con lo que
se concluvé esta diligencia, que firm aron el
Presid ent ~, el Síndico y el interesado. Doy fe.
- luan de Villatoro.s-Felipc de L~lgOS.

Antonio &a rcfa.-Ante mí,fuan de Escobar, •
Secretario interino. _

Y luego fué llamado Don _~ uan Gonz ález
Ca stilla , quien eligió dos solares que se le ad
jud icaron y son los cor re spondientes en el
Plano <í los núm eros uno y dos, cada uno con
veinticinco varas de frente y cincuenta de fon
do, y tomándolo el Presidente de la mano lo
paseó por el indicado terreno en señ al de po
sesión' con Ío que se concluyó esta di ligencia,
~l U C fir'maron el Presidente. el ~índ ico y e~ in.
teresaúo. Doy fc.- Juan de Vittatoro.c-Felt
pe de Lagos. - Juan G011-:d~ez C:astilla. 
lua1l de Es cobar, Secreta r io mtermo.
. y lucero fué llamado Don Gabriel Quintero ,
quien d'ki6 dos so lares que se le adjudicaron
y son los correspondientes en el Plan? ~ l.os
núm eros once y doce, cada uno con vemtrcm
ca va ras de fre nte y cincuenta de fondo. y to-

r

mándolo el Presidente de la mano le paseó por
el indicado terreno en se ñal de posesión ; con
lo.que se concluyó esta diligencia, que firma
ron el Presidente, el Síndico y el inter esado.
Doy fe.c-.Jitan de Vil/atoro.-Fc/ipc de L(l~

gos, Síndico.~G(lbriel Quin/a o.- An te mí,
fn an de Escobar) Secretario interino.

y luego fu é llamado Don J osé Starra de la
Cruz, quien eligió dos solares que se le adju
dicaron y son los correspond ientes en el Pla
no á los números cinco y se¡s, cada uno con
veinticinco varas de frente y cincuenta de fon
do. y tomándolo el Presidente de la mano lo
paseó por el indicad o terreno en señal de po
sesión¡ con 10 que se concluyó esta diligencia,
que firmaron el Presidente, el Síndico r por
no saber cscribrir el inte resado lo hizo rl su
ru eg o Don J uan Pedro Bcrnal. Doy fc.-- Jua n
de rTillatoro.- Felipe de L agos, Síndico.
A ruego del interesado,Juilll Pedro l l ernat.
- Ante mí. Juan de Escobar, Secretario in
terino.

Y luego fué llamado DonJ osé Antonio Boc
ta y Salazar, quien eligió dos solares que se
le adjudicaron y son los corre spondientes en
el Plano á los números siete Y ocho! cada uno
con veinticinco va ras de frente y cincuenta de
ronde, y tomándolo el Presidente de la mano
lo pase ó por el indicado terreno en se ñal de
posesión; con 10 que se concluyó esta diligcn -
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d a, que firmaron el Presidente, el Síndico y
el inte resado. Doy fc.-Juan de VilIatoro.
Felipe de Lag os, Síndico.- Por Don José A n
tonio Boet a, Man uel. de Galdames.- Antc mí,
fnan de Escobar, Secretario inte ri no.

y luego fué llamado Don Romuatdo Sego 
vía, quien eligió dos solares que se le adj udi
ca ron y son los correspondientes en el Plano
á los números cuare nta y uno y ciento doce,
ca da uno con veinticinco " aras de frente y ,
cincuenta de fondo, y tomándolo el Presidente
de la mano lo pas eé por el 'indicado terreno
en señal de posesión; con lo que se concluyó
esta diligencia, que fi rmaron el Presidente, el
S índico y el interesado. Doy fc.- J 1U11l de Vi 
I/atoro.-Felipede L ag os,Síndico.-RolJlual
do Antonio de Seg ovia.-Antc mí, fnon. de
Escobar, Secretario interino.

V luego fué llamado Don José Vicen te P é
f ez, quien eligió dos solares que se le adjudi
caron y son los correspondientes en el Plano
á los números treinta y tres y ciento veinti
tres, cada uno cor. veinticinco varas de frent e
y cincuenta de fondo, y tomándolo el Presi
dente de la mano lo pas eó por el indicad o te
rreno en señal de posesión; con lo que se con
cluyó esta .diligencia, que fi rmaron el Presi
dente, el Síndico y el interesado. Doy fe.
]uall dc Villatoro.- Felipe de Lag os¡ Síndi
co;- Po r Don J osé Vicente P ér ezJosé Sil-

ocstrc R endóJl .- J uan de Escobar, Secreta
r io interi no.

Y luego fu é llamado Don ll enito Bustelo
quien eligió dos solares que se le adjud icaron
y son los cor resp ondientes en el Plano rl los
números trece y ciento treinta, cada uno con
veinticinco .varas el e frente y cincuenta de
fond o, y tomándol o el Presidente de la mano
lo paseó por el indicado terreno en señal de
posesión ¡ con 10 que se concluy ó esta d ilizen
ci~, que fi rmaro n el Presidente, el Síndi; o y '
elinteresado. Doy fe.- Juan de vittatoro>
Felipe de L ag os, Sínd ico.- Beuito Fc rndn
de;; de lJustelo.-Amc mí, J uan de Escobar,
Sec retario interino.

y luego fu é llamado Don F elipe Andrade
quien elig ió dos solares que se le adjudica ron
y son los correspondientes en el Plano á los
números nueve y diez, cada uno con vcinticin
ca varas de frente y cincue nta de fondo, y to
m~nd?lo el President e de la mano lo pase ó por
el indicado terreno en señal de posesión; con
lo que se concluyó es ta diligencia , Que firm a
mar ón el Presidente, el Síndico y el interesa
do. Doy fc.- Juan de Vi ílatoro.s--Feiipe de
L ag os, Sfndicoc- -Por enfermedad de Don F e
Iipc J\ ndra..de, J osé de la Lastra. - Ante mí,
fu an d e E scobar, Secretario inter ino.

y luego fué llamado Don J osé de la Last ra
como vecino particular , quien eligió dos sola-

"
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por el terreno indica do en señal de posesión ;
con lo que se concluyó esta diligencia, que fir
maron el P residente, el Síndico y el inter esa 
do .- Jual1 de Villatoro.-Felipe de Lag os,
Síndico.- Juan RuiseJ1or.- Ante mí, luan de
Escobar, Secreta rio interino.

y luego fué llamado Don Mig uel Carera.
quien eligió dos solares que se le adjudicaron
y son los correspond ientes en el P lano á los
números treinta y seis y ciento treinta y dos ,
cada uno con veint icinco varas de frente y
cincuenta de fondo , y tomándolo el Presidente
de la ma no 10 paseó por el indicado terreno
en señal de posesión ; con 10 que se concluyó
esta diligencia, que firmaron el Presidente, el
Síndico y el interesado.- Juan de Villatoro
- Felipe de L ag os, Síndico.- Mlguel Garctu.
- Ante mí, fnan. de Escobar, Secretario in-
te r ino.

y luego fué llamado Don Ignacio Sá nchez,
Quien eligió dos sa ja res que se le adjudicaron
y son los correspondientes en el Pl ano á los
números setenta y , cua tro y ochenta y tres ,
cada uno con veinticinco va ras de frente y
cincuenta de fondo', y tomándolo el Presiden
te de la ma no lo paseó por el indicado tcrrc
no en señal de posesi ón ; con lo que se conclu
y 6 es ta diligencia, que firmaron el Presidente,
el Síndico y el interesado. Do y fe. -.Juan de
VilIatoro.-Felipede Lagos! Sfn dico .-~glla-
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res que se le adjud icaron y son los corres
po ndientes en el P lano á los números treinta
y ciento veintin ueve, cada un o con veinti
cinco varas de fre nte y cincuenta de fondo, y
tomándolo el Presidente de la mano 10 paseó
po r el indicado terreno en scnat de posesión;
con lo que se concluyó esta diligencia. que fir
maron el Presidente, el Síndico y el interesa
do. Doy fe.-Juan de Fil/atoro.--Felip;; de
Lag os, Sínd ico.- José de la L astra.- A ntc
mí, Juan de E scobar, Secret ar-io interino.

y luego fué llamado Don Manuel de Calda
mes, quien eligió dos solares que se le adju
dicaron y son los correspondientes en el Pla
no á los números setenta y ocho y cuarenta
y tres, cada uno con veinticinco varas de frcn
t e y cincuenta de fondo, y tomándolo el P re
sidente de la mano Jo paseó por el indicado
terreno en se ñal de pose sión ; con lo que se
concluyó esta diligenci a , que firmaron el P re
side nte , el Síndico y el interesado. Doy fe.
Juan de Villatvro.-Felipe de L ag os, Síndi
co.- J/al1ucZ de Galdames.-Ante mí, l uan
de Escobar , Secreta rio interino."

y luego fué llamado Don J uan Ruiseñor ,
qu ien elig-ió dos 'sola res que se le adju dicaron
y so n los correspond ientes en el P lano ¡¡ los
númer os ca torce y quince, cada uno con vein
t icinco varas de frente y cincuenta de fondo,
y to má ndolo el P residente de la mano lo paseó
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do Sdllc/le::. -.l.\n tc mí, J uan de E scobar}
Secretario interino.

Y luego fuéllamado Don Domingo Vázquez,
quien eligió dos sola res que se le adjud icaron
y son los cor respondientes en el Plano ü los
números veinte y seis y veinte y siete, cada
uno con vein ticinco varas de frente y cin
cuenta de . fond o, y tomán dolo el Presidente
de la mano lo pase ó por el indicado terreno
en señ al de posesión; con lo que se concluyó
es ta diligencia, que firmaron el Presid ente, el
Síndico y el interesado. Doy fc.- Juan de
Vil/alaro.-Felipe de Lag os, Srndíco.c-Por

ausencia de Don Domingo V ázqucz, Mig uel
Garcfa.- Ante mí, Juan de Es cobar, Secre
ta r io interino.

Y luego fué llamad o Don Mariano Andrade,
quien eligió dos solares que se le adj udicaron
y son los correspondientes en el Plano á los
núm eros tre inta )' cuatro, y ciento veintic ua
tro, cada uno con veint icinco vara s de frente
y cincuenta el e fon do, y tom ándolo el Presi
dente de la man o lo pase ó por el indicado te
rreno en señal de posesión ; con lo que se con
cluyó esta dilig-encia, que firmaron el Presi
dente, el Síndico y el interesado. Doy fe.
Juan de t'utotor o> - Felipe de Lagos , Síndi
cO.- Mariano Andrade.-Ante mí,Juan de
Escobar, Secr etario interino.

y luego fuéI lamado Don Antonio Roldán

y Cedeño, quien eligió dos solares que se le
adju dicaron y son los cor respo ndientes en el
Plano á los números treinta y nueve y ciento
cat orce, cada uno con ve inticinco varas de
frente y cincuenta de fondo, y tom ándolo el
Presidente de la mano lo paseó por el indica
do terreno en señal de posesión j y se conclu
y ó esta diligencia, que firmaron el Pr esidente,
el Sínd ico y el interesa do. Doy fe.- Ju an de
Villa/oro.-Felipe de Lag os, Síndico.-All/o
nio Rotdan )' Cede/lo.- Ante mí, J uan de E s
cobar, Secretario inte rino.

y luego el Síndico Procurador Don Felipe
de Lagos como vecino particular y subscrip 
to des de un pri ncip io, eligió dos so lares que
se le a djudicaro n y son los cor respondientes
en el Plan o á los núm eros veintioch o y den to
veinte, cada uno con veinticinco varas de .
frente y cincuenta de fondo, y tomándo lo el
Presidente de la mano delante de todos los
concurrentes, lo paseó por el indicado terreno
en señal de posesión y sin que ning uno hicic
se la más leve op osición Con lo que se con
cluyó el acto, firmándolo el Presidente con el
inte resado. Doy fe.- Juan de Villatoro..-:
Felipe de Lag os, Srndlco.c-Aotc rní,Juan de
Escobar, Secretario interino.

Y luego yo, el Secreta r io, como vecino par
ticular y subsc ripto desde un pr incipio, elegí
dos so lares que son los correspondientes en
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A los ca torce días del mes de Abril del ci
tado añ o de mil ochocie ntos ve intitré s, hallan
donas en el mismo lugar de Santa Anna de
Tampicc, dispuso el preno tad o Alca lde y Pre
s idente que se diese posesión de solares á los
pobladores agregad os; y en presencia del Sfn
dico se procedió á ello en la forma siguiente :

Fué llamado por lista Don Sabino Sánchez,
y eligi ó un so lar que cor responde en el Plano
al número ciento trece, con veinticinco varas
de frente y cincuenta de fondo, el cual se le
a djudico, y 'tom<'indolo el P residente de la ma
no 10 paseó por el indicad o ter reno en señal
de posesión; con lo que se concluyó el acto,
que fi rmaro n el Presidente, el Sínd ico y el in
teresado. Doy fe.- Juan de Villatoro .- Feli
pe de Lagos, Síndico.- Por Don Sabino San
chez, Antonio P oidtin. )' Cede110.--Antc mf,
Jwm de Escobar, Secretario inte rino.

y luego Don j uan de Vil lat oro como veci no
particular y subscripto, eligió un sola r de los
cuatro que están des tinados en el Plano para
casas consistor iales y se redujeron á dos por
haber parecido suficiente terr eno para ellas, y
es el que hace esquina á la Plaza de la Cons
titución .ycuar ta calle de Miradores, con vein
ticinco varas de frente y cincuenta de fondo,
el cua l se le adjudic ó: y ha llándose presente
Don José i\Ia Bocta, segundo Alcalde de Alta
mira y V icepresident e de su i\yuntamiento, lo
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el Plano á los números t reinta y uno y ciento
veintiuno, cada uno con veinticinco varas de
fren te y cincuenta de fondo, y tomándome el
Presidente de la mano me pase é por el indi 
cado terreno en señal de posesión, siendo pre
sente el Síndico y los testigos Don Romuald o
Segovia, Don Ignacio Sánchez y Don Migue l
Oarcra ; con lo que se concluyó el acto, que
firmaron el Presidente, el Síndico, los testigos
y yo el interesado.- Juan de Villatoro.c-Fc
-lipe de Lag o<;, S índico.-Jum z de Escobar>
Ig nacio Sdnches .s-diomuuido Antonio de
S eg ovia.-- Mig ueLCareta.

y luego fu é llamado Don Ant onio del Pilar
Vald és, quien eligió dos solares que son los
correspondientes en el Plano á los números
ve intinueve y ciento ve intiocho, los cuales le
fueron adjudicados, cada uno con veinticinco
varas de frente y cincuenta de fondo. y to
mándolo el Presidente de la mano lo pase6 por
el indicado terreno en se ñal de posesión; con
lo que se concluyó esta diligencia, que firma
ron el S índico, el Presidente y el interesado.
Doy fe.- Juan de Villatoro .- Felipe de L a
gos; Síndico.- Por Don José Ant onio Vald és,
Antonio Garcfa .-Ante mí, Juan de Escobar,
Secr etario .intcri no.
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tomó de la mauo y paseó por el indicado te
rreno en señal de posesión, pcni éndoscle á
dicho solar el número diez y nue ve, en razón
de que el que corresponde á est e númer o en
el Plan o quedó suprimido por la qui ebra del
terreno ; con lo que se concluyó este acto, que
firma ron el citado V icepresidente, el Síndico y
el interesado. Doy fe .-José.M~ Boeta.s-Fcli
pe de Lagos, Sín dico.- - Juan de VilIatoro.
Ante mí Juan de És cobar,Secretario interino.'. .

y luego el repetido Don J uan de V illa toro,
volviendo á act uar como Presidente, llam ó <:\
Don Antonio Mariño, quien elegió un so lar
demarcado en el P lano al Oriente de las Ca
sas Consist ori ales, y es el que hace esquina á
la Plaza de la Constitución y cuarta calle de
Bravo, con veinticinco varas de frente y cin 
cuenta de fondo , a l cual se le puso el núm er o
diez y ocho, en raz ón de que queda suprimi
do el correspondiente en el Plan o á tal núme
ro por la quiebra que hace el Barran co, y 10·'
mán dolo el P residente de la mano lo paseó
por el indicado terreno en señal de poses ión;
con lo que se concluyó el acto, que firmaron
el Presidente, el Síndico y el int eresado. Doy
fe.- Juan de Villatoro. -Felipe de Lag os,
Síndico.-AJltonib Jl/ayifío.- Ante mí, Juan
de Escobar} Secreta rio interino.

y luego fué llamado Don Néstcr Galleg os,
qu ien eligió el so lar correspondiente en el
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P lan o al número cuare nta , con veinticinco va
ras de fren te y cincuenta de fondo, el cual se
le adjudicó, y tomándolo el Presidente de in
mano lo paseó por el indicado terreno en se
ñal de posesi ón: con 10 que se concluyó el ac-. ,
to, que firmaron el Presidente, el S índico y el
inter esado. Doy fe.-Juan de Vil/aforo.-Fe
Iípe de L ag os, Síndico.--l\7é$tor Galleg os.
Ante mí,Juan de Escobar, Se cretario interino.

Y luego fué llamado Don Manuel Antonio
de Arana, quien eligió un solar que se le ad
judicó y es el correspondiente en el P lan o a l
número cuarenta y nueve, con veinticinco va
ras de fren te y cincuenta de fondo, y tomán
dolo el Presidente de la mano 10 paseó por el
indicado terreno en señal de pose si ón: con 10
que se concluyó el acto, Que firmaron el Pre
siden te. el Síndico y el inte re sado. Doy fe.-
Juan de Villatoro.-Felipe dc L ag os, Síndico.
i.JJmmcl Antonio de Aralla.-Ante mí, J uan
de Escobar, Secrett-ic interin o.

y lueg o fué llamado el S r. Cura de Alta rni
ra Don Ignacio Echavarrfa, Quien elig ió un so 
lar correspondiente en el P lano al númer o se 
se nta¡ el cual se le a djudicó, con cincuenta va
ras de fondo y veinticinco de frente, y tomán
dolo el P residente de la mano lo paseó por el
indicad o terreno en señal de poses ión ; con lo
que se concluy ó el acto, que firmaro n el Pre
sidente, el Síndico y el interesad o. Doy fe.-



llUl1l de Villatoro.s-Fe itpe de L agos, Síndi
eo.-José lg nncio d e E cllav arr ía.- I ua1{ de
Escobar, Secre ta rio interino.

Y luego fu é lla mado D c n j os é de la Deh esa ,
quien eligi ó un solar, que se le adj udicó. de
veinticinco varas de frente y cincuenta de ton
do co rrespondiente en el P lan o al núm ero vein
t icua tro, el cual se le adjudicó, y tomán dolo el
P residente de la ma no lo paseó po r el indica 
do ter reno en señal de posesión j con lo que
se concluyó el acto, que firmaron el P r esiden
te, el Síndico y el inte resado. Doy fe.- Juan
de Villatoro.r-Felipe de L ag os, Sfndico.c-.
José d e la Delzesa.--Ante mí, J ulll1 de Esco
bar, Secr etario interino.

Y luego fué llamado Don Vicente de la To
rre, mas como no se hallase presente ni el que
r ep resenta ba su acción, no eligió solar porque
no le agradaba ninguno de 'los qu e quedaban.
S e dejó su derecho para 10 sucesivo. Lo que
para cons tancia a noto y rubrico.- Fd ipe de
Lag os, S índ ico.

Y luego fué lla mado Don Guada lupe Car
dona , quien eligió un sol ar de ven ticinco ya
ras de fre nte y cincuenta de fondo, el cual se
le adjudicó y es el co r respondien te en el Pla
no a l núme ro sesenta y uno, y tomándolo el
Pr esidente de la mano lo pas eó por el ind ica
do terreno en señal de posesión ; con lo que
se concluyó el ac to, que f irma ro n el Presiden-

te, el Síndico y el inter esado. Doy fe.- Juan
de Vittatoro.s-Fetipe de L ag os, Síndico. 
A ntonio Guadalupe Cardona.:-:Juan de Es
cobar, Secr eta r io interi no.

Y luego fué lla ma do D on Doming o de Ar
bel, qu ien eligió un sola r de vei nt icinco va ras
de fren te y cinc uenta de fondo cor respondie n
te en el Pla no a l númer-o cua renta y ocho, el
cual se le adjud icó, y tomándolo el Presidente
de la mano 10 paseó por el indicado terreno
en señal de posesión ; con lo que se concluyó
el acto , que fir ma ron el P r esidente, el S índico
y el interesado. D oy fe .~Juan de Villa/oro.
Felipe de L ag os) Síndico -s-Donungo Arbcl.
-c-Ante mí, J uml de E scobar, Secret ario inte
rmo.

y luego fué llamado D on José xtarra Jerez
y el ig ió un solar qu e se le adjudicó con vein
t icinco va ras de frente '.i cincuenta de fondo
correspondiente en el Plano a l nñmero ciento
cuatro, y tomándolo de la mano el P r esidente
lo paseó por el ind icado terreno en señal de
posesión ; con 10 que se concl uyó el acto, que
firma ron el Presiden te , el Síndico y el intere
sado. Doy fe.- Juan de Villatoro.c-Fc l ípede
Lag os, S índico.- José AP Jcrez .- A nte mí]

JlUm de Escobar, Sec retario interino.
y lu ego fué llamado Monsieur j aquet, y eli

g ió un solar que se le adjudicó con veint icin
ca va ras de fr ente y, cincuen ta de fondo, co-
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rrespondiente en el Plano al número diez y
seis, y tomándolo el Presidente de la mano lo
paseó por el indicado terreno en señal de po
sesión; con lo que se concluyó el acto, que
firmaron el Presidente, el Síndico y el intere
sado. Doy fe.-Juan de Villatoro.c-Felipe de
Lag os) Síndíeo.- Jaqllcl .- -JlUl1l de Escobar,
Secre tario inter ino.

y lueg o fué llam ado Monsieur Poulen, quien
elig- ió un sola r con veinticinco va ras de frente
y cincuenta de fondo, el cual se le adjudicó y
corresponde en el Plano al número diez y sie
te, y el Presidente tomándolo de la mallo lo
pase ó por el indicado terreno en señal de po
sesión: con lo que se concluyó el acto que fir
maron el Presidente, el S índico y el int eresa
do. Doy fe.- Juan de Villatoro.s-Felipc de
Lag os.- üonstenr Ponlen.:-: Ante mí, Jlf{l1l .
de Es cobar, Secretario interi no.

y luego fue llam ado D. Lucas Olmo y á su
nombre se presentó D. Benito Bustelo, quien
eligió un solar de veinticinco varas de frente
y cincuenta de fondo, que es el correspond ien
te en el Plano al número sesenta y siete, el
cual se le adjudicó, y tomándolo el Presiden
te de la mano lo paseó por el indicado terreno
en señal de posesión ; con lo que se concluy ó
el ac to que firma ron el Presidente, el SíndICO
y el referido Bustelo por el cita do Olmo.
Doy fe.- Juan de Villatoro.c-Felipe dc La-

g os, Sfndico.c--Por D. Lucas Olmo, Benito
Fer tuíndes d e Bustelo.- Ante "mí, Jlltm di'
Es cobar, Secretario interino.

y luego rué lla mado Don F rancisco Delga
do, Quien eligió un solar con vei nt icinco varas
de frente y cincuenta de fondo, el cual se le ad 
judicó y es el correspondiente en el Plano al
número cua renta y cinco, y tornándolo el Pre
s idente de la mano 10 paseó por el indicado
terreno en señal de posesión; con lo que se
concluyó el acto, que fi rmaron el Presidente,
el Síndico y el interesado. Doy fe.- Juan de
Villatoro.- Felipede L ng os,S índico.-Fran
cisco DC~lfado.-Antc mí, J uan José de E sco
bar, Secretario inter ino.

y luego fué llamada Dona Resal ía Alarcón
y á su nombre se pr esent ó Donjuan Ruiseñor ,
quien eligió un solar para dicha señora que
se le adjudicó, con vei nticinco varas de frente
y cincuenta de largo, cor respondiente en el
Plano al número veintit res, y tomándole el Pre
sidente de la mano lo paseó por el indicado
terren o en señal de posesión ; con 10 quese
concluyó el acto, que firmaron el Pres idente,
el Síndico y el dicho Ru iseñor por la interesa
da. Doy fc.- -]umz de v ittatoro-s-Fct ín e de
Lag os, Síndico.- Por Doña Resalía Alarc6n,
Juan R uisel1or.- Antc mí! Juan de Escobar,
Secre ta rio inter ino.

y luego fu é llamado Don Agustín Courtel,
5
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quien eligió un solar con venticincc varas de
frent e y cincuenta de fondo, correspondiente
en el Plano al número treinta y ocho, el cual
se le adjud icó, y tomándolo el Presidente de
la mano lo pase ó por el indicado terreno en
se ñal de posesión; con lo que se concluyó es
ta diligencia, que firma ron el Presidente, elSín
dico y el interesado. Doy le. - ]U(l1l de Villa
toro.e-Felipe d e L agos, Síndi co .-Ag ustíll
Co urlrl.- Ante rnf,J ufl ll de Escobar, Secreta
rio inter ino.

y luego rué llamado Xlonsieur Rapen, quien '
eligió un solar con veinti cinco varas de frente
y cincuenta de fondo , que se le a djudicó, y es
correspondiente en el Plano a l número ciento
Quince, y tomán dolo el Presidente de la mano
10 paseó por el indicado terreno en señal ele
posesión; con lo que concluyó est a diligencia,
que firmaron el Presidente, el Síndi co y el in
teresado. Doy fc.-Juan de Viliatoro.s- Feti
pe de Lagos, Síndico.- .Mol1sieur R apcll.
- Ante mí, Juan de E scobar, Secretario inte
rino.

y luego fué llamado Donj uan Marino, quien
eligió un solar de veintic inco varas de frente
y cincuenta de fondo, correspondient e en el
Plano al núme ro nove nta y dos, el cual se le
adjudicó, y tomándolo el Presidente de la ma
no lo paseé por el indica do terreno en señal
de posesión ; con lo que se concluyó esta dili-

gen cia, que firmaron el President e, el Sínd ico
y el interesado. Doy fe.-JUa11 d e Vttt.uoro.
--Felipe de L ag os.- Jnan de Es cobar, Secre
ta rio int er ino.

Y luego fué llamado Don Cristóbal Conxa
lez, qui en eligió un solar de veint icinco varas
de frente y cincuenta de fondo, correspondien 
te en el Plano al númer o treinta y cinco, el
cua l se le a djudicó, y tomán dolo el Presidente
de la mano lo paseó por el indicad o terreno
en señal de posesión ; con lo Que se concluyó
esta diligencia , que fi rmaron el P residente, el
Síndico y el int ere sado. Doy fe.-Juan de Vi
ttatoro.s-Fetipe de L ag os, Síndico.- Cyis fó
bal GOllzdlez.- Ante mí, Juan de 1~~scobar ,
Secretario interino.

Y luego rué llamado Don Marcelino Clemen
te, quien eligió un solar de veinticinco varas
de frente y cincue nta de fondo, correspondien 
t e en el Plano al número veinticinco) el cua l se
le adju dicó, y tomándolo el Presidente de la
mano lo paseó por el indicado terreno en se
ñal de posesión; con 10 que se concluyó esta
diligencia , que firmaron el Presidente, el Sín
dico y el interesado. Doy fe.- Juan de Villa
toro.s-Fettpe de L ag os, Síndico.- Jlarcelillo
Clementc.- Ante rní,Juml de Escobar, Secr e
tario interino.

Y luego fué llamado Don Rafael Quintero,
quien el igi ó un solar con veinticinco varas de



te rreno en señal de posesi6n ; con lo que se
concluyó esta diligencia, que firmaron el Pre
sidente, el Síndico y el interesad o. Doy fe.
Juan de Viliatoro.s-s Fclipc de Lag os.-]osl
JJaría .Boe/a.-Ante mí, f nan de E scobar.
Secretario interino.

Y Juego fu é llamado Don F élix Palanc a,
quien eligió un solar de veinticinco varas de

, frente ~i cincuenta de fondo, que se le adjudicó,
y es el correspondient e en el Plano al número
cincuenta y uno. y tomándolo el Presidente de
la mano lo paseó por el indicado terreno en se
ñal de posesi6n; con10 que se concluyó el ac
to, que firmaro n el Presidente, el Síndico y el
interesa do. D oy ,ff" .-JuaJu le Villa/oro.-Fe
lípe de L agos.-Féiix Polanco.- Ante mí:
Juan de Escobar, Secretario inte rino.

Y luego fué llamado Don José Zen én de
Echavarr fa, quien elig ió un sola r de vei nticin
ca va ras de frente y cincuenta de fondo.que se
le adj udicó, y es el correspondiente en el Plano
al numero setenta y cinco, y tomándolo el Pre 
sidente de la mano lo paseó por el indicado
terreno en señal de posesión; con Jo que se
concluyó esta diligen cia que firmaron el Pre
sidente, el Síndico y el Interesado.c--Doy fe. 
Juan de Vtttotoro-s-Fetitedc Lag os,Síncl ico.
- Por el interesado, Ignacio Sdllclzez .- ¡\nte
mí,Juan de Es cobar . Secretario interino.

V luego fué llamado Don Antonio Alvarea
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fren te y cincuenta de fondo, el cual se le adju
dicó, cor respond iente en el Plano al número

. sesenta y dos, y to mándolo el Presidente de la
man o lo paseó por el indicado terreno en señal
de posesión; con 10 que se concluyó esta d ili
ge ncia, que firmaron. el Presidente, el Síndrco
v el íntcr esado.c-Dov fe.c-.Juan de Vitlatoro.
~-Felipe de Lag os.=-Por Don Rafael Quin
tero, Felipe Ederra.-Ante mí, J uan de Es-
cobar, Sec retario interino. .

y luego fué llamado Don Francisco Rcade,
quien eligió un sajar de vein ticinco varas de
frente y cincuenta y tr es de fondo, que se le
adjudicó, y es el correspondient e en el Plano
al que se dejó de marcado en una esquina de
la Par roquia, y por no tener númer o se le pu
so el ciento treinta y tres, y tomándolo el Prc
side nte de la man o lo paseó por el indica do
terreno en señal de posesión; con lo que se
concluyó el acto, que firmaron el Presidente,
el Sínd ico y el interesado. Doy fe. - Juan de
Vi üatoro.s-Felipede L ago s)Sínd ico.-Fran
cisco Roade.-Ante mí, J uan de Escobar, Se-
cre ta rio interino. .

vtucgo Iu é llamado Don José M'' Boeta,
quien eligi6 un solar de veinticinco varas de
frent e y cincuenta de fondo, que se le adjudi
co, y es el correspondiente en el Plano al nü
mero cincuenta y siete, y tom ándolo el Pre
s idente de la mano lo paseó por el indicado
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y en su luga r se presentó Don Gabriel Quin
tero re presentando su acción, quien eligió un
solar ~on veinticinco varas de frente y cincuen
ta de fondo, que se le adjudicó, cor respondien
te en el Plano al número cincuenta, y tomán
dolo el President e de la mano lo paseó por el
indicado terreno en señal de posesión ¡ con 10
lo que se concluyó el ac to, que firmaron el Pre
sidcnte, el Síndico y el dicho Quintero por el'
interesado. Doy fe.- Juan de Vil/atoro.-Fe
lipe deL ag os, Síndico.- Gabriel Qnin tero.s-.
Ante mí,JuaJz de E scobar, Secretario inter ino.

y luego fué llamado Don Pascasio j uarez,
quien elig ió un solar de veinticinco varas de
frente y cincuenta de fondo, que se le a djudicó,
correspondiente en el Plano al número cin
cuenta y cua tro, y tomándolo el Presidente de
la mano lo paseó por el indicado ter reno en se
na] de poses ión ; con lo que se concluy ó esta
diligencia, que fi rmaron el Presidente, el Srn
dico y el Interesado. Doy fe.- Juall de Villa
toro.s-Fetipc de L ag os, Síndico.-Pascasio
JtuiYez .-Ante mí, J uan de Escobar, Secre
tario interino.

y luego fué llamado Don Lucianc P érez,
quien eligió un solar de veinticinco¡varas de
fren te y cincue nta de fondo, que se le adjudicó ,
co rrespondiente en el Plano al número cin
cuenta y seis, y tomándolo el Presidente de la
mano lo paseó por el indicado terreno en se-

ñal de posesión ; con lo que se concluyó el ac to,
que firmaron el Presidente, el Síndico y el in
teresado. Doy fe.- Juallde Vi llator o.c-Fcl ipe
de Lag os, S índico.-Lucimw Pérez.-Ante
mí, Juan de Escobar, Secretario interino.

Y luego fué llamado Don F élix Benavfdcs ,
quien eligió un solar de veinticinco va ras de
frente y cincuenta de fondo,que se le adjudicó,
correspondiente en el Plano al número cua
renta y seis, y tomándolo el Presidente de la
Il}ano lo paseé por el indicado ter reno en se
ñal de posesión; con lo que se concluyó esta
dil igencia, que fi rmaron el Presidente, el S ín
dico y el interesado. Doy fe.- Juan 'd e Villa
1070.- FelipedeL ag os,Síndico.- Fé l ix Bena
·v fdes.-A nte mí, [nan deE scobar, Secre ta rio
interino.

Y lu ~go fué llamado Don Santiago Eacrra,
por QUIen se presentó su hermano D on F elipe ,
y éste eligió un solar de veinticinco varas de
frent e y cincuenta de fondo correspondiente
en el Plano al número ciento veinticinco, y to
mándolo el Presidente de la mano lo pase ópor
el indicado terreno en señal de posesión ; con
lo que se concluyó el acto, que firmaron el Pre
sidente! el Síndico y el dicho Don F elipe Ede
rra por el interesado.-Doy fe.-Juan de Vi
ttatoro..-. Felipe de L ag os, Síndico.- Felipe
Ederra.-Ante mí, luan de Es cobar, Secre
tario interino.
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acordado por el Ay untamiento , se les conce
día de término á los presentes pa ra fabricar
sus casas un año contado desde la fecha, y á
los vecinos que se agregase n después se is me
ses y que fenecido dicho plazo sin haberlo ve
rificado, quedasen entendidos en que caduca
ban sus so lares para dárselos ti quien los pi
diera. Así mismo que para la construcción de
casas debían observar todos en cuanto á la al
tura, as í de las de piedra como de los jaca
les, lo deter minado por el mismo Ay untamien
to en acu erd o fecha ocho del corriente, el cual
cor re agregado á este expediente. Y última
mente que quedaban vacantes cincuenta y un
solares con los números setenta y seis, ochen
ta y UIlO, ochenta y dos, cincuenta y nueve,
noventa y uno, setenta y cuatro, ochenta y
tres, setenta y uno, noventa y tres, sete nta y
dos, ochenta y cinco, ochenta y seis, noventa
y cuatro, setenta , ochenta y siete, ochenta y
ocho, sesenta y nueve, sesenta r tres, no\~en·

ta y cinco, noventa y seis, sesenta y cuatro,
sesenta y ocho, ochenta y nueve, noventa y
nueve , noventa, sesenta y cinco, nove nta y
siete, noventa y ocho, sesenta y seis, ciento
tres, noventa y nueve, ciento cincue nta y cin
co, ciento cinco, ciento seis, ciente uno, ciento
dos, cincuenta y tres. ciento sie te, ciento archa,
cincuentay des.t rein ta y siete,cientodiezy se is,
cientodiez y nuct"<.',ye intid6s,ciento diezyocho,

6
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y luego fu é llam ado Don Pedro de la Serna,
y en su lugar se presentó Don Mariano An,
drade, quien eligió un solar de veinticinco va 
ras de frente y cincuenta de fondo, que se le
adjudicó á dicho Serna, cor respondiente en el
Plan o al número veinte, y tomándolo el Presi
dente de la mano lo pase6 por el indicad o te
rreno en señal de posesi6n ; con lo que se con
cluyó esta diligencia, que firmaron el Presi
dente, el S índico y el dicho Andrade por el
interesado. Doy fe.-Juan de Vttlatoro.s-Fe
t ípe de L agos, Síndico.-Por Don Pedro Ser
na , Mariano Alldradc.-Antc mí, fnan . de
Escobar, Se cretar io interino.

y luego el nombrado Síndico á nombre del
pueblo eligi6 un so lar para casa de Escuela
de primeras letras, que es el cor respondiente
en el Plano al número ciento diez, con vcinti
cinco varas de frente y cincue nta de fondo, y
dijo el Presidente que el citado so lar que daba
a djudicado al pueblo con el objeto indicado ;
con lo que se concluyó esta dil igen cia, que
firmaron el Presidente, el S índico y yo el Se-,
cretario. Doy fe.-Jumt de Villaloro.- Felipe
de Lag os, S índico.-juon de E scobar, Secre
tari o interi no.

Y en la forma dicha se concluyó la posesi ón
dada de sus respectivos solares á los cincuen
ta y se is pobladores que se presen taron, á
qu ienes ad virtió el Presidente que seg ún lo
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ciento diez y siete, cuarenta y seis, ciento nueve,
ciento, ciento veinte y nueve , cient o veintisiete,
ciento treinta y uno.para adjudicarlos á los nue
vos pobladores que se presentasen pidiendo
los, á quienes no se les dará solar fuera de lo
delineado hasta que no queden ocupados to
dos los que en la ac tualidad se hallan vacan
te s, según lo dispuesto por el mismo Ayunta
miento de Altamira en, acuerdo de once del
corriente, en el que ig-ualmente resolvier on
que no se adjudique terreno alguno para fa
bricar en el P aso del Río de T ampico, pue s
este lugar debe quedar franco para el pasa
jero que lo tiene arrendado ó en lo de adelan
te lo arrendase, no permit iendo más sino que
el dicho pasajero haga una choza para res
gu ardarse de la inclemencia, la cual en lo su
cesivo la comprará el común luego que para
ello tengan fondos y correrá de su cuenta to
do con el objeto de evitar contrabandos que
en dicho paso pue dan abr igarse si en él se si·
túan vecinos. Y -habiendo quedado enterados
todos los circunstantes de lo que va relacio
nado, se concluyó el acto , extendiéndose esta
diligencia, que firm6 el indicado señor Presi
dente. Doy fe.-Jmm de Villatoro.- l\ nte mi,
J uan de E scobar, Secretario .

Posteriormente hab iéndose pr esentado ante
el señor Presidente Don l\Ianuel Antonio de
Arana, diciendo que-en atenci6n á que el solar
número ciento cinco se hallaba vacante, pues
ninguno de los concur rentes lo había elegido,
el exponente lo pedía para fabricarlo en el
t érmino prefijado ; y como el Síndico Procu
rador , que tamb ién se hallab a presente, expu
so lo mismo, determinó dicho Presidente>ad
judicarlo al nominado Arana, lo que se verifi
c6 tomándolo de la mano y paseándolo por el
indicndo tc rrcnc.que const a de veinticinco va
ras de frente y cincuenta de fondo, en señal de
posesi6n ; con lo que se concluyó el acto , que
firmaron los citados individuos. Doy fe.- Juan
de Villatoro.-FelipedeLag os,Síndico.-Jfa
nuel Antonio de Armza.-Ante mí, fna n de
E scobar, Secretario interino.

En seg uida se presentaron varios individuos
solitando solares de los sobrantes en el Pl ano,
á los que habi éndoscles concedido, fué llama
do Don P edro Zuazo, que habiendo venido de
su viaje reclamó el derecho que le corres
pondía igual á los demás comprome tidos
anterio rmente y que se le debía conta r en
el número de los pr imitivos pobladores , por
lo que eligió dos solares que se le adjudica
ron y son los correspondientes en el Plano
á los números ochent a y cinco y nov enta y
tres, cada uno con veinticinco varas de fren-

•
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L agos , Síndico.- Ramón Pa ea.- Ante mí,
fu an de Escobar, Se cretario inter ino.

Después se llam ó á Don j uan Iznard i, qu ien
elig ió un so lar con veinticinco varas de frente
y cincuenta de fondo, y corresponde en el Pia
no al núm ero cua re nta r seis, r tomindolo el
Presidente de la mano lo paseó por el indica 
do terreno en señal de posesión ; con 10 que se
concluyó esta diligencia. que firmaron el Pre
sidente, el Síndico y el inte resado. Doy fe.
.litan de Villaloro.- Felipe dc L ag os, Síndi
co.- J uan Isnardi.- Ante mí, J uan de Esco
bar, Secretario interino.

En seg uida fué llamado Don Tornas Rossell,
quien eligió un solar, q ue se le adjudicó, y es
el correspondiente en el Plano al número no
venta y cuatro, con veinticinco va ras de fren
te y cincuen ta de fondo, y tomándolo el Prc
sidente de la man o 10 paseó por el indicado
ter reno en señal de posesión; con'q u é se con
cluyó esta diligencia, que firmaron el Presi
dente, el Síndico y el inte res ado. Doy fe.
J uan de Villatoro.-Fd ipe de Lag os, Sfndi
co.- Tomás Rossell.- Ante mí, Juan de E s
cobar, Secretar io interino.

y luego fu é llamado Don Jacinto de ABes,
quien elig ió un solar, que se le adjudicó, y es el
correspondiente en el Plano al número och en

. ta y seis con veinticinco va ras de frente y cln
cuenta de fondo, 'y tomándolo el Pr esidente de
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te y cincuenta de fondo, y tomándolo el Pre
sidente de la mano lo paseó por 'el indica
do terreno en señal de posesión; con lo que
se concluyó esta diligencia, que firmaron el
Presidente, el Sínd ico y el inter esado. Doy fe.
- J uan de Vtliatoro.s--Felipe de L agos, Sín
dieo.-Pcdro de Zuazo.-Ante mí, Juan de
Escobar, Secretar io interino.

En seg uida rué llamada Doña Maria del
Ca rm en Perea, quien eligió un solar cor res
pondie nte en el Plano al número veintidós ,con
veinticinco varas de fren te y cincuenta de fon
do, y tomándola de la mano el Presidente la
paseó por el terreno en señal de pos e
sión ; con lo que se concluyó esta diligencia,
que fi rmaron, no haciéndolo la interesada por
no saber , y lo hizo á su nomb re su hija .D oña
Ana J oaquina Ru iz. Doy fe.- J uan de Villa
toro.- Felipe d e L ag os; Síndico.c-vtne fo a
quina Ruiz.- Ante mí, J ua11 de E scobar, Se
cretario inte riuo..

Lu ego fué lla mado el Capitán Don Ramón
Peten, quien eligió un sola r correspond iente
en el Plano al número veiutiurrc, con ve inti
cinco varas de frente y cincuenta de fondo, y
tom ándolo 'el Presidente de la mano 10 paseó
por el indicado te rreno en se ñal de posesión ;
con lo que se concluyó esta diligencia, que Iir- '
mar ón el Presidente, el Síndico y el inte resa
do. Doy fe.--. fua ll de Villtttoro.c-F elipe de
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lamano lo paseó por el indi cad o ter r eno en
señ al de posesión ; con lo que se concluyó esta.
dilig encia, que firm aron el Presidente, el Sín
dico y el interesad o. Doy fe.~J tfaJl de Vi lla
toro.e- Felipe de L ag os, Síndico.--Jacinto de
Alles.-Antcmí,J UflU de Escobar, Secretario
interino.

y luego fué llama do Don Francisco Torres,
quien elegid un so lar, que se le adjudic ó, y
es el correspondiente en el Plano al número
ciento treinta y uno, con veinticinco "aras de
frent e y cincuen ta de fondo, y tomándolo el

-P rcsidente de la mano lo paseó por el indio
cado terreno en sena! de posesi ón; con lo qu e
se concluyó esta diligencia, que firmaron el
P residen te, el Síndico y el interesado. Doy fe.
- Juan' de Villatoro.-Felipe de L agos, Sfn
dico.-.Francisco de Ton 'cs.-Ante mí, Juan
de Escobar) Secretario interino.

y luego rué llamado Don J aci nto Per eira,
quien eligi6 un solar , que se le adjudicó, y es
correspondiente en el Plano al nú mero seten
ta y uno, con veintic inco varas de frente y
cincuenta de fondo, y tomándolo el P residen
te de la mano lo paseó por el indica do rerre
no en señal de posesi ón : con 10 que se conclu
)'6 esta diligencia, que firmaron el Presiden
te, el S índico .y el interesa do. Doy fe. - Juan
de v ittatoro.s- Fctít e de L ag os, Síndico .
Por Don Jacinto Pereir a, Tonuis Rosell.-
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..\ nte mí,J llan deEscobe ) .S ecr ctar¡o inte rin o.
·Y lueg-o fué lla mado Don Inocencia Nava 

r ro, quien eligió un solar, que se le adjud icó,
y es el corres pondiente en el Plano alnúmero
ciento diez .Y nueve! con veinticinco varas de
frent e y cincuenta de fondo, y tornán dolo el
Presidente de la mano 10 paseó por el indica
do ter r eno en señ al de posesión j con lo que se
concluyó esta diligencia, que firmaron el Pre
side nte , el S índico r el interesado. Doy fe.-
fuan de Villatoro.c-Felipe de L ag os,S índico.
-s-Inocencio Ramóu de Ndvarro.- Ante mí,
J uan de E scobar, Secretario inte rin o.

v lueg o fué llamado Don J oaquín Casado.
quien elig ióun sola r quc se le adjudic ó, y es el
correspond iente en el P lan o al número ciento
diez y seis, .con ve inticinco va ras de frente y
cincuenta de fondo, y tomán dolo el P r esidente
de la mano Jo pa seó por el indicado terreno
en señal de posesión; con lo que se concluyó
esta diligencia, que firmaron el Presidente, el
Síndico y el interesado. Doy fe.- Juan de v¡~

ttatom .s-Fet ipe de Lag os, Síndico.-Joaqllíll
Casado.-Ante mf,Jualz de Escobar, Secre
ta rio inte r ino.

Y lucgo fué llamado Donjuan Guerra, quien
eligi6 un solar , que se le adjudicó}y es el co
r respondiente en el P lano al número cincuen
ta y cinco , con veinticinco varas de frente y
cincuenta de fondo, y tomándolo el Presid en-



te de la mano lo paseó por el indicado terre
no en señal de posesión; con lo que se concln
yé esta diligencia, que fi rmaron el Presiden
te, el Síndico y el interesado. Doy fe.-Juan
de Villatoro.-Felipe de L agos, Sfndico.c-.
Por el interesado, Mariano Al1dradc.-Ante
mí,jua1z de Escobar, Secr etario inter ino.

Y luego fu é llamado Donjuan Beso)', quien
eligió un sola r , que se le adj udicó, y es el co
rrespondiente en ~l Plano al número ciento
veintiséis, con veinticinco varas de frente :r
cincuenta de fondo, y tomándolo el Presiden
te de la mano 10 pase ó por el indica do terre
no en señal de posesi ón¡ con lo que concluyó
esta diligencia, que firmaron el Presidente, el
Síndico v el interesado. Doy fe.- Juan de Vi
Ilatoro.c-Fctipe de Lagos, Síndi<;:o.- Juall Jo
sé Beso.y.- Ante m(, .Juan de E scobar)Secre
tario interino.

y luego fué llamado Don Antonio Gon-alez,
quie n eligió un solar , que se le adjudicó, y es el
correspondiente en el Plano al núme ro ciento
uno, con veinticinco varas de frente y cincuenta
de fondo, y tomándolo el P residente de la ma
no lo paseó por el indicado terreno en señal de
posesión; con lo que se concluyó esta diligen 
cia, que firmaron el Presidente, el Síndico y el
interesado. Doyfe.-Juall de Vittatoro.c-Fc
I ipedeLagos]Síndico.-Alltollio Gonedlee.:-:
Ante mí,Juan de Escobar,Secretario interino.
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y luego fu é llamado DonJosé Bosque, quien
elig ió un solar, que se le adjudicó, y es el co
rrespondiente en el Plano al número ses enta
y cuatro, con veinticinco varas de frente y cin
cuenta de fondo, y tomán dolo el Presidente de
la mano lo paseó por el indicad o terreno en
señal de posesión; con 10 qu e se concluyó esta
diligencia, que firmaron el Presidente, el Sín
dico y el interesado. Doy fc.-Juan de Villa 
toro.s-Fctipe de Lagos, Síndico.-Po r el inte
resado,Jua n de Castilla.-Ante mf,Jullll de
E scobar, Secretar io interino.

Y luego fué llamado Don Carlos Xloret ,quien
eligió un solar, que se le adjudicó, y es el co
rrespondiente en el P lano al número ciento
seis, con veinticinco varas de frente y cincuen
ta de fondo, y tomándole el Presid ente la ma
no lo pasee) por el indicado terreno en señal
de posesión; con lo que se concluyó es ta dili
gencia, que firmaron el Presidente, el Síndico
y el interesado. Doy fe.-Juan de Vitiatoro.:-;
Felipe de Lag os]Sfndico.c-Por el inte resado,
Juan RlfiseJior.-~-\ ntc mí, J uan de Escobar]
Secretar io interino.

Y luego fué llamado Don Antonio Xlaya,
quien eligió un solar, quejse le adjudicó; y es
el correspondiente en el Pla no al número no
venta y seis, con veinticinco varas de frente
y cincuenta de fondo, y tomándolo el Presi
dente de la mano lo paseo por el indicado te-
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r reno en señal de posesión ; con lo que se con
c1uy6 esta diligencia, que firmaron el Prcsi
Gente , e!Síndico y el interesado. Doy fe.--Juou
de vtttatoro.s-Falipe de Lag os, Síndieo.- Jo
sé Antonio Afaya.- Antc mí,Juml de Escobar,
Secretario interino.

y lueg o fué llamado Don Pedro Santamá n,
qu ien eligió un sol ar , que se le adjudicó, y es el
correspondiente en el Pl ano al número ciento,
con veinticinco varas de frente y cincuenta de
fondo, y tomándolo el P residente de la mano
lo pas eó por el indic ado terreno en señal de
posesión; con lo que se concluyó esta diligen
cia , que firmaron el P residente, el Síndico y el
interes ado. Doyfc.-Juan de Villatoro.-Fe
tipo de Lagos, Sínd ico.- Por el interesado,
Jua l1 Ruise1ior.-Ante mí,Ju011 de Escobar,
Secretario inte rino.

y luego fué llamado Don Antonio Arana ,
quien eligió un so lar, que se le adjudicó, y es el
correspond iente en el Plano al número sesen
ta y cinco, con vei nticinco varas de fren te y cin
cuenta de fondo, y tomándolo el P residente de
la mano lo pa seó por el indicado terr eno en
señal de posesión: con lo que se concluyó es
ta dilig encia, que firmaron el Presidente, el
Síndico y el inte resado. Doy fe.-Juan de Vi
llatoro.s-Felipe de Lag os,Síndico.-Porel in
teresado,Francisco Delgado.- Ante mí,juan
de Escobar, Secretario interino.

.Y.1uego fué llamado Don Juan F abirln, quien
eligió un sola r, que se le adjudicó, y es el co
rresp ondiente en el P lano al número setenta y
tres, con veinticinco " aras de frente y cincucn
ta de fondo, y tománd olo el Presidente de la
mano lo pa seó por el indicado terreno en se
ñal de posesión ; COIl Jo que se concluyó esta
di ligencia, que firmaron el Presidente, el S ín
dico y el interesado. Doy fe.-Juan dc Villa
toro.e-Felipe de L ag os, S índico.-Por el inte
resado,]umz Ruiseilor.-Antcmí,Juan de Es
cobar, Secretario interino.

y luego fué llamado Don Con stancia San
tamán , quien eligió un solar, que se le adjudi
có, y es correspondiente en el Plano al nú 
mero ochenta y cuatro, con veinticinco varas
de frente y cinc uenta de fondo , y tomándolo
el Presidente de la mano lo paseó por el indi
cado terreno en señal de posesi ón i con lo que
se concluyó esta diligencia, que firma ron el
Presidente, el Sindico y el interesado. Doy
fc;- ! uan dc Vi~latoro.- Felipe de Lagos,
Sfndico.c-Por el interesado, Juan Ruise ñor.
- Ante mí, Juan de Escobar, Secretario in
terino.

y luego fu é llamado Don F ermfn Urcad ís,
y por su ausencia compa reció á su nom bre
Don Mi?"u~l Garc~al quien elig ió un sola r , que
se le adjudico á dicho Urcadis, y es el corres
pondiente en el Plano al número ciento veinte
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y siete, con veinticinco ya ras de frente y cin
cuenta de fondo, y tomándolo el Presidente de
la mano lo paseó por el indica do ter reno en
seña l de posesión ; con Jo Que se concluyó est a
diligencia, que firmaron el Presidente el Sfn
dico y Don ~Iiguel Carera á nomb re del inte
resado, Doy fe.-Juan de Vil/atoro.-Felipe
de L ag os,Síndico.- Por el interesado, ,Miguel
Carcfn. -Ante mí, Juan de Escobar, Secre
tario inter ino.

y luego rué llamado Don E nr ique Pugcrm a n
quien eligió un solar, que se le adjudicó, y es
el cor res pondiente en el Pla no al númer o cien
to tres, con veinticinco varas de frente y cin
cuenta de fondo, y tomándolo el Presidente de
la mano lo paseó por el 'indicado terreno en
señal de posesión; con lo que se concluyó esta
diligencia, que firmaron el Presidente ~el Sín
dico y el interesado.j Dcy fe.- J uan d~ Villa
roro.s- Fctite de Lag os, Síndico.--Por el intc
r:sado, Juan lJuisctlOr.-Ante mí, J uan d e
Escobar, Secretario interino.

y luego fué llama do[Don Felipe de la Ga r
za, quien eligió un solar, que se le adjudicó,
y es el correspondiente en el Plano al núme ro
nove nta y cinco, con veinticinco varas de fren
te y cincuenta de fondo, y tomándolo el Pre
sidente de la mano lo "paseó por el indicado
terreno en señal de posesión; con 10 que se
concluyó esta diligencia , que firmaron el I'rc-

sidente, el Síndico y el interesado. Doy fe.
Juan de Villatoro.c-Felipede Lagos, Síndico.
- Felipe de la Garza.-Ante mí, Juan de Es
cobar, Secretario interi no.

y luego fu é llamado Don Víc tor Beltrán
quien eligió.un solar, que se le adjudicó, y es ei
correspondiente en el Plano al número noven
t~ y nueve; con veinticinco varas de fre nte y
CIncuenta de fond o, y tomándolo el Presiden
t e de la mano lo paseó por el indicado tc rre
no en señal de posesión ; con lo que se conclu
yó est a diligencia, que firmaron el Presiden
te, el Síndico y el interesado. Doy fe. - Juan
de víttatoro.c-Feltpe de L ag os, Síndico.
Por el interesado. Juan Ruiseiior.-Ante mí,
l uan de Escobar, Secretario interino.

Yluego fué Ilamado Monsieur Nartiga quien
eligió un solar, que se le adj udicó, y es' el co 
rrespondient e 'en el Plano al número setent a r
dos, con veintic inco varas de frente y cincuen
ta de fondo, y tomándole el Presidente de la
mano lo paseó por el indicado terreno en se
ñal de posesión ; con lo que se concluyó esta
diligencia. que firmaron el Presidente, el Sín
dico y el interesado. Doy fe.-Juan de Villa 
toro.-Felipe de Lagos, Síndico.-Por el in
teresado, Juan RuiseJior.-Antc mí, Juan de
Escobar, Secretario interino.

y luego fué llamado Don Antonio Cervan
t es, quien eligi6 un solar, que se le adjudicó,
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y es el cor respondiente en el Plano al número
sete nta y seis, con veinticinco vara s de frente
y cincuenta de fondo, y tomándolo el Prcsi
dente de la mano 10 paseé por el indicado
terr eno en señal de posesión ; con lo que se
concluyó esta diligencia, que firmaron el Pre
sidente , el Síndico y el interesado. D oy fe.
J uan de Villatoro-s-Felipe de L ag os, Síndi
co.-José Antonio Cer-valltes.-Ante mí fuan
de Escobar, Secretario interino. J

y luego fué llamado Don F rancisco Benf
tes, quien elig ió ~n sola r, que se le adjudi có, y
es el co rrespondiente en el Plano al númer o
noven ta y sie te, con veinticinco varas de fren
te y cincuen ta de fondo, y tomándolo el Presi
dent e de la mano lo pa seó por el indicad o te
r reno en señal de posesión ; con lo qu e se con
cluyé esta diligencia, Que firmaron el Presiden
te, el Síndico y el interesado. Doy fe.- Juan
de Villatoro.c-Fetipe de L ag os,Síndico.- Por
mi dependiente, Felipe Ederra.-Ante mí
Juan de Escobar, Secretario inte rino. '

y Juego fu é llamado Don Lino Perca, y en
su no~bre compa: ec ió su herm ano Don J osé
J\ ~to~lO, I'ere a, QUIen eligió un solar, que se le
adjudic ó, y es el correspondiente en el P lano
al número sesenta y tres, con veint icinco va
fas de frente y cincuenta de fondo, y tomando
J~ el Presidente de la mano lo paseó por el in
d~cado terreno en señal de posesión ; con 10 que

r

se concluyó esta dilig encia, que firma ron el
Pr esidente, el Síndico y el interesado. Doy fe.
- Juan de Villaloro.-Felipe de L ag os, Sfn
dico.- Por mi hermano Don Lino,José Auto
nio Perea.-Antc mí, Juan de Escobar, Se
cretario interino.

y luego fué llamado Don F au stin o Alon so,
quien elig ió un solar, que se le adjudicó, y es el
cor respondiente en el P lano al núm ero sesenta
y seis, con veinticinco varas de frente y cin
cuenta de fondo, y tomándolo el P residente de
la mano lo pa seó por el indicado terreno en
señal de posesión ; con lo que se conclu yó es,
ta diligencia, que firmaron el Presidente, el Sín
dico y el interesa do. Doy fe.- Juan de Villa
/oro.-.Felipe de L ag os, Síndico.- FtHistino
Alollso.-Ante mí,juoll d i' Escobar, Secreta
r io inte rino. _

y luego fué llamado Donjuan F ern ández de
Lagranda. quien elig ió un sola r, que se le ad
judicó, y es el correspondiente en el P lano al
número noventa y ocho, con venticinco varas
de frente y cincuenta de fondo, y tomándolo
el Presidente de la mano lo pa seó por el indi
cado terreno en señal de posesión ; con lo que
se concluyó esta diligencia, que firma ron el
Presidente, el Síndico y el interesado. Doy fe.
- Juan de Villatoro.-Felipe de Lag os}Sin
ndico.-lufln Ferndndcs deLag ramla.-An
te rnf, l lfall de Escobar, Secre ta rlo interino .



Y luego fué llamado D on P edro Bernal,quien
elig ió un solar , que se le adjudicó, y es el co
r respondiente en el Plano al número ciento
nueve, con veinticinco varas de fren te y cin
cuenta de fondo, y tomándolo el Presidente de
la mano lo paseó POl- el indicado terreno en
señal de posesión; con lo que concluyó esta di
ligencia, que firmaron el President e, el Síndi
co y el interesado. Doy fe..-)uan de Vil/ato
ro.-J-elipe de Lag os, Síndieo.-:Junlz Pedro
Berna/.- Ante mf, fuan de Es cobar, Secre
ta rio interino.

Y luego rué llamado Xlonsieur Catalé, quien
elig-i6 un sola r, que se le adjudicó, y es el co
rrespondiente en el Plano al número ciento
siete, con veinticinco varas de frent e y cin
cuenta de fondo, y tomándolo el Presidente de
la mano lo paseó por el indicado terreno en
sena! de posesión; con lo que se concluyó es
la dilige ncia, que firma ron el Presidente, el
Síndico y el interesa do. Doy fe.-Juan de Vi~
lIatoro.-Fclipede L ag os, Sfndico.c-Pm- el In

teresado, J uan l?uiseiior.- A nte mí, Juall d e
Escobar , Secretario interino.

En seguida se presentó Don J uan Bautista
L cznma, y haciendo presente que necesitaba
dos so b res, que se comprometía á fabri car, fué
acordad o que se le adjudicasen, po r lo que eli
gió los que cor responden en el Plano á los nú
meros ciento dos y cincuenta y tres, cad a uno

•

con veinticinco "aras de frente y cincuenta de
fondo, y tomándolo el Presidente de. la mano
lo paseó por el indicado terreno en señal de
posesión; con lo que se concl uyó es te ac to,
que firmaron el Pres idente. el Síndico y el in
teresado. Doy fe.- Juan de Villatoro......... Feli
pe de Lagos} Síndieo.-Juan de Lceama..-;
Ante rní,Juiln deE scobar, Se cretario interino.

y luego fué llamado Don José Cribelli, a l
que también se le adjudicaron dos sola res por
ha ber hecho presente serIe necesari os y com
promet iéndos e á fabr icar en el término aco r
da do por el Ayuntamiento, cuyos so lares co
rresponden en el Plan o á los números ciento
ocho y cincuenta y dos, cada uno con veinti•.
cinco "aras de frente y cincuenta de fondo, y
tomándolo el Presidente de la man o lo paseó
por el indicado terreno en señ al de posesión ;
con lo que se concluyó esta diligencia , que fir
maron el Presidente, el Sínd ico y el interesado.
Doy fe.- Jua n de Viltatoro.s--Felipc de La
gos}Síndieo.-José Cribe/li.-Ante mí, J uan
de Escobar, Secretario interino.

Y luego tu é llamada Dona Simona Cleme n
te, y á su nombre compareció Don Marcelino
Clemente, su her mano, quien cligf é por dicha
señora un so lar, que se le adjudicó) y es el co
r respondiente en el Plano al número sesenta y
ocho, con veinticinco vnrns de frente y cin
cuenta de fondo, y tom ándol o el Presidente de

s
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la man o lo paseó por el indicado terreno en
señal de posesión ; con lo que se concluyó es
ta diligencia. que fi rmaron el Presidente, el
Síndico y Don Marcclinc Clemente á nombre
de la interesada. Doy fe.- Juan de Villatoro.
Felipe de Lagos, Síndico.- P or la interesada,
Marcdíno C/emente.-Ante mí. Ju all de Es
cobar, Secretario inter ino.

Y luego fué Iiamada Doña Ana P érez, y á su
nombre compa reció su hermano Don Mariano
P ércz, quien eligió por dicha señora un sola r,
que se le adjudicó, y corresponde en el Plano
al número ochenta y uno; con veinticinco va 
ras de frente y cincuenta de fondo, y tomán
dolo el Presidente de la mano lo paseó por el
indicado terreno en señal de posesión; con lo
que se concluyó el ac to, que firmaron el Pre
sidente el Síndico v Don Mariano P ércz á nom-, .
bre c e la interesada. Doy fe.-Juall d e Villa
tora--Fctipc de Lag os, Síndico.-Por la inte
resada, Mariano P érez .-Ante mí, Juan de
Escobar, Se cretario inter ino.

Y luego fué llamad o Don Pedro Va llejo, y
~í. su nombre compareció D on José Vicente
P erca , quien .eligió por dicho Vallejo un solar,
que se le adj ud icó, y corresponde en el Plano
al número cincuenta y nueve, con veinticinco
varas de frent e y cincuenta de fondo, y tornan
dolo el Presidente de la mano lo paseó por el
indicado terreno en señal de posesión i con lo

que concluyó el acto, que fi rmaro n el Prcsi
sidente, el Síndico y dicho Don J osé V icente
P érez á nombre del inter esado. Doyfe.- Jullll
de Villatoro. - Felip e de Lagos, Síndico. 
José Vicente P érez .- Ante rn f,J ullll de Esco
bar , Secretario interino.

y luego fué llamado Don Pedro Mcycn, y á
su nombre compareció Don J uan Benito Cas
tilla, quien eligió un solar, que se le adjudicó á
dicho Meyén , y cor responde en el Plano al
número ciemo diez y siete, con veinticinco va
ras de frente y cincu enta de fondo, y tomán
dolo el Presidente de la mano lo paseo por el
indicado terreno á dicho Castilla, que lo to
mó y firm ó por el interesado con el Presiden
te y el Síndico. Doy fe.-Jua n de Villa/oro.
-s-Fe hpe d e Lagos, Síndico.c-jtrrm Castilla.
- Ante mí,Juan de E scobar, Sec reta rio intc-
rmo.

y lucgo fué llamado Don José Baumbush,
y á su nombre compareció Don J uan Benito
Ca stilla, qu ien elig-ió un solar, que se le adju
dicó á dicho Baumbush, y corresponde en el
Plano al número ciento diez Yoch o, con vcin
ticinco varas de frente y cincu enta de tondo,
y tomándolo el Presidente de la man o lo pa
seó por el indicado terreno á dicho Don juan
Castilla, quien tomó posesión y firm é por el
interesado con el Presidente y el Síndico. Doy
íe.s- Luan de Villatoro.- Felipe de Lagos,
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Síndico.c-jtzrzn Cast¡lla.~Antc mí, Juan de
Esco bar, Secretario interino.

y luego fu é llamado Do njos éM" Vidaondo,
Quien eligió un so la r, que se le adjudicó, y es
el correspondiente en el P lano al número 0 0

venta y uno, con veint icinco varas de frente y
cincuenta de fondo, y tomándolo el Presidente
de ja mano lo paseó por el indicado terreno
en señal de posesión j con lo que se concluyó
esta diligencia, que firmaron el Presidente, el
Síndico y el inter esado. Doy fe.-Juan de Vi·
ttatoro.s-Fctlpe.ae Lag os, Síndieo.- José J11:'
de Vidaondo.- Ante mí, Jltlm de Escobar,
Secretario interino.

y luego fu é llamado Don Juan de los Reyes,
quien eligió un sola r, que se le adjudic6, y es
el corr espo ndiente en el Plano al númer o se
sen ta y nueve, con veinticinco varas de ti-ente
y cincuenta de fondo, y tomá ndolo de la ma
no el P residente lo paseó por el indicado te
rrenc en señal de posesión ; con 10 que se con
cluyó el ac to, que firmaron el Presidente, el
Síndico y á r uego del interesado lo hizo pon
José Anton io Cer vantes por ca saberlo él ha

-cero Doy fe.-Juan de Vitlatora.s-Fetipe de
Lagos, Síndico.- José Antonio Cervantes.
Ante mí,J Ua1Zde Escobar, Secreta rio int erino.

Y luego fué llamado Lucas Vera, quien eli
gió un solar, que se le a djud icó, y es correspon
die nte en el Pla no al número sete nta, con vei n-

cinco varas de fre nte y cincuenta de fondo, y
tomándolo el Presidente el e la mano lo paseó
po r el indicado terreno en señ al de posesión;
con lo que se concluyó el acto, que firmaron
el Presidente el SíndICO y por no saber el int e
r esado lo hizo á su nombre Don Pascasi o Juá
rezo Doy fc.- Juall de Ir.illa foro.-Felipe de
Laaos Síndico.-PascasioJlldrez. -Ante mí,

b , .. .

Juan de Escobttr, Secreta rio mter.mo. .
y lueg o fué llamadoDo~J~aq~ín Zoza,q~lte?

eligió un sola r, que se le adjudicó , con vemti
cinco vara s de frente y cincuenta GC fondo,
y es correspondiente en el P lano al número
noventa, y tomándolo el Presidente de la ma
no 10 paseó po r 01 indicado terr eno en señal
de posesión . Con lo que. se concltl~(í ~ste ac
to, que firmaron el Presidente, e.l Síndico y~el
interesado. Doy fe. - Juan de Vil/alaro.-Fe
lipe de Lagos! Síndico.- J~aqtl ill ~e .Zoz~.
Ante mí,Juall deE scobar,Sccretano mten?o.

y luego Don Juan Villa torc, como vecmo
par ticu lar , pidió un sola r para su hermano D.
J osé V icente y eligió el que corresp onde ~n el
Plano al número och enta y dos , con vemticmco
va ras de frente y cincuenta de fondo, el que se
le ad judicó, y hallándose prcsent~ el segundo
Alcalde de Altamira y \'¡cepreslden tc de su
~\yuntamiento D. J osé .María Boeta, tomó á
dicho O. J uan de Villatoro de la mano ~ lo pa
se ó por dicho te r reno en señal de posesión) que
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la tomó á nombre de su hermano: con lo Que
se concl uyó el acto, que fi rmaron el enunciado
Vicepr esidente, el Síndico y el dicho D. J uan
de Vi llatoro po r el interesado. Doy fe.- José
Ataría Roe/a.-Felipe de L ag os, Síndico.
J uan de Villalaro .-Ante mí, Juan de Esco
bar, Secreta rio interino.

Y. ~uego fué llamado Don Pablo Maya quien
eligi ó un solar, que se le adjudic ó, y es el co
ITespondi entc en el Plano al número ochenta
y siete, con veinticinco varas de frent e y cin
cuenta de fondo, y tomándolo el Presidente
de 19- mano lo pase é por el indicado terreno
en sen.a.l de ~osesión ; con 10 que se concluyo
esta diligencia, que firmaron el Presidente el
Síndico y el interesado. Doy fe.- J uan dc bi
llalaro.-Felipe de L agos, Síndico.- Ante mí
J uan de Es cobar, Secretario interin o.

y luego fué llamado Don Macedonio l\ ga
be, el que eligi6 l~n solar, que se le adjudic6, y
es el correspondiente en el Plano al número
ochenta y nueve, con veinticinco varas de
frente y cincuenta de fondo, y tomándolo el
Presidente de la mano lo paseó por el indica.
do terreno en señal de posesi6n; con lo que se
concluy6 esta diligencia , que firmaron el Pre
sidente, el Síndico y por el int eresado lo hizo
D. J uan Rui scJ1or,-Ante mí, Juan de Esco
bar, Secretaría interin o.

y luego fué llamado Don J osé Marra Ale-

jandr o, el que eligió un solar. que se le adju
dicó, y es correspondiente en el Plano al nú
mero ochenta y ocho, con veinticinco var-as de
frente y cincuenta de fondo. y tomándolo el
Presidente de la mano lo paseó por el indi ca
do terreno en señal de posesién ; con lo que
se concluyó esta diligencia, que firmaron el
Presidente, el Síndico y por el interesado lo
hizo D. J osé Maria Docta. Doy fc.- Juan de
Villalaro.- Felipe de Lagos, Síndico.-Por
el interesado, José Maria Boc!a.-Ante mí,
Juan de Escobar, Secretario ~nterino.. .

En la forma expresa cla se di é posesión ~i to
dos los individuos que posteriormente se pr-c
sentaron, pidiend o solares que aún se hallan
vacantes según el Plano de esta población.
Con lo que se concluyó este expediente, pre
viniendo á los inte resados que el término de
un año prefijado á los primit ivos pobladores
para labrar sus casas, se rá contado desde.el
primero de Septiembre del presente año, In

cluyéndose entre éstos los agregad~s h~sta

el completo de la lista que consta á fojas SIete
y los posteriores con el término de seis meses
desde la citada techa; en el co ncepto que el
que no lo verificare dará á ente nder con este
hec ho,que cede su derecho en favor del pri 
mero que se present e á pedirl o.

y yo, el Presidente, dí cuenta de lo actuado
á la ilustre Corporación, quien acordó en se-
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sien de este día qu e origi nal se eleve á la Exce
lentísimaJunta Provisional Cubcrna tíva de es
ta Provincia para su conocimiento .r aproba
ción,cuya resolucion se ex te ndió y la firmaron.
Sala Capitu lar del Ay untamiento de Altamira,
l\~OStO diez y ocho de mil ochocientos vcinti
tres. - Tercero y segundo.- Juan de Villatoro,
Presidente.-Jos é Ajaría B oeta, V icepresid en.
tc.- -) llall Ji'uiseFlOr'-Z!{l/(lcio S áll cllC.s.--Fé_
Lix P o/aneG.-Pablo lJf a \'a.- A ntoni() .I1ari
noe-Nestor Galleg os.-Felip:: de Lag os}Sín
dico.- Juan de Escobar, Secretario inter ino.

Concu erda con s u or iginal que qued a en el
Archi vo de esta S ecretaría de la Excelcnt ísi,
ma Di putación qu e es á mi cargo) de dond e
se sacó de orden de S. E. para remitir a l ilus
tre Ayuntamiento de Altamira qu e 10 pidi6.
Va fielm ente corregido y concertado en cua
r enta .Y ocho fojas útiles, papel sello cuarto v
un a qu e cont iene el mapa de la población. -

Ag uayo, seis de Mayo de mil ochocientos
\·einticua tro.- Josp Ignacio Cil.

Es co pia saca da del test imonio que existe.
en el archivo de la villa de: Altamira, por dis
posic ión' del R. J\yun tamiento de Tarnpico
para que obre en su arch ivo por haberse ex
traviado el origi nal á que dicho testimonio se
r efi ere y la cual certifico en la misma ciudad
.i quince de j unio de mi! ochocientos se ten ta y
cuat ro .- p . S. Gurcíu, Sccreta rio.-Rúbrica.
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COP IA TESTnIONIAL

SACADA DEL EXPEDIE~'TE RELATIVO AL ESTA~

BLECnIlE.\'TO DE t.Ixurns JURISDK'CIOSALES E.\'~

TRE LA C IUD A D DE T A:\IPlC O y LA VrI. L A DE

A LTA..'IIR.-\..

Número 23.-EI Congreso Const itucional
del Estado libre de las Tamaulipas,11a decreta
do lo siguiente:

Art. lo El Gobiern o dará terreno á Tampl
ca de TamauJipas y á otros pueblos que no lo
tengan y lo solíciten para sus ejidcs, montes
públicos y pastos, ciñéndose para ello en lo
prevenido en la Constituci ón y las leyes, y
según las circu nstanci as de cada lugar.

2° La jur isdicción de Tampico de Tamauli
pas se extenderá hasta la mitad de las distan
cias á los lugares vecinos. Esta detcrm inacién
se hará por el Gobierno con citación y audien
cia de las autoridades municipales limftrofes.

3° Es ~i cargo del Gobierno hacer que se
9



Gobierno del Departamento de T amaulipa s.
Decla rado ya por este Gobierno que- mien

tras se fijan los límites de esa ju risdicción por
el ru mbo de Villerías , se reconozca por punto
fi jo has ta la mitad &:1camin o 'de amb os pue
blos, es inconcuso que si el de Tancol se en
cuentra dentro de la mitad inmediata á esa
ciudad , como V . S. 10 informa en oficio de 2
del corr iente, debe estar sujeto á s u jurisd ic
ción r espectiva y no ,\ la de Villerías, como
parece haberlo citado contra el tenor expreso
de aquella disposici6n. L o que digo á V. S. en

lijen señales 6 mohoneras en la demarcación
de términ os que serán por cu enta de los pro
pios de los pueblos inte re sados. Lo tend rá en
tend ido el Gobernador del Estado y dispo ndrá
su cumplimiento! haciéndole imprimir, pub li
ca r y circu lar.

e. Victoria, Septiembre 23 de 1826.-3° de
la instalación del Congreso de este Estadc.c-.
Felipe de L ag os, presidente.--FeUpe de Je
sús Cepeda, diputado secretario.c-.José ¡1/i·
cuet de la Garza Garete, diputado secretario.

Es copia de su original que queda archiva
da en la Secretaría de est~ Honorable Con
g-reso. Victoria, Septiembre 29 de 182G.-¡,e~

lipe de Lagos.-- Valentin Snnchec, Primer
archivero.

respuesta á su citado oficio, a seg uran dole de
mi aprecio distinguido.

Dios y Libertad. C. V ictoria, Se pt iembre 9
de 1836.- J osé G. de Samano.s-Prancisco
Villasel1or, Secretario.-I. Ayuntam iento de

Santa Ann a de T amaul ipas.
Es copia de su original qu e que da en el le

gajo de oficios del añ o de 1836, bajo el núme
ro 70.-Tam pico, T amaulipas, Septiembre 7
de 1840.- J uan R. de Afayab%, Secretario.
--Rúbr ica.

6,DE LA CiUDA D P E T AlII t'ICO.

Sello cuar to.e-Una cuartil1.a-Para los anos
de mil ochocientos treinta y seis y mil ocho
cientos trein ta y siete.

Habiendo comparecido Don Manuel Zca G6
mez, Agrimensor general de este Departa
mento en el Juzgado de mí cargo, á vir tud del
decreto de V . S. constante en la solicitud de
los indígenas de la Congregación de Tancol
que pase á esa Prefectura, r ela tiva á pedir el
reparto de sus terrenos, según tiene dispuesto
el Superior Gobierno del Departamento, me
ha manifestado dicho señor que a ntes de pro
cederse al reparto de las tierras, creía por muy
conveniente aclarar los linder os entre esta ciu
dad y V illerías, los cuales con bastante certí
dumbre (según la opini6n del referido señor
Agrimenso r ), el punto de base de donde de ben

· ,
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partir dichos linderos es de la Lag una de la
Puer ta , lfmite occidenta l de la jurisd icción de
Tancol, siguiendo al Norte des de la dirección
del camino de esta ciudad y las tierras de Sa n
Lo re nzo. En tal vir tud y per teneciendo á V .S.
determinar lo conve niente en el particular, ten
go el honor de poner en su superior conoci
miento lo manifestado por dicho señ or Agri
mensor, asegurándole de mi fin o aprecio, res
peto y consider ación.

Dios y Lib ertad. Sa nta Anna de Tamaulipas ,
Octubre 14 de 1837.-Manlfel Leonardo Fer.'
nd ndee, Presidelltc.- -J uan R . de Marcboto ,
Secrctario. c--Señor Prefecto de este Distrito.

Es copia que cer tifico. Santa Anna de Ta
maulipas, Octubre 17 de 1837.-Jumt de Es
cobar, Escribano público.-Rúbrica.

, Un sello negro que dice: " Prefectura del
Sur del Depar tamento de T amaulipas."

Para señalar los linderos de esa ciudad de
que vd. me habla en su oficio fecha 14 del ac
tual, para proceder con debido acierto creo
conveniente se forme una J unta de individuos
de una y otra poblaci6n para que con vista de
los decretos que concedieron á esta ciudad los
ejidos y jurisd icción, se le señalen los respec
tivos linderos, formándose al efecto el cor res-

DE LA C Il1 DAD nF. TAM PI CO.

pondiente expediente, que concluido se remi
tirá á esta Prefectura para con él dar cuenta
al Gobierno del Departamento para su supe
r ior aprobació n.

Al efec to la Junta indicada se rá presidida
por el sei'1.or Alcalde 3° de esta ciudad y serán
individuos de ella los Sres. Don Ig nacio San
chex, Don Felipe de Lagos y Don Ramón
Arango, como individuos que están bien im
puestos en este asunto , nombrando de Ari
mensor á Don Manu el Zea G6mez, y de Escri
bano para las actuaciones que se ofrezcan
desempeñará el que esté de semana.

Luego que v d. haya hecho saber á estos
se ñores el objeto con que deben reunirse, me
dará avi so para prevenir al Ayu nta miento de
Vill erías nombre tres individuos de su con 
fianza y que se presenten en ésta, para que
unidos con los de aquí se acuerde lo conve
niente a l señalam iento de los linderos de la
ciudad.

Espera la Prefectura de la actividad de vd .
que verá es te asunto con la consideración que
mer ece y que act ivará sus disposiciones á
efecto de que sea concluido con la posible
brevedad.

Tengo la satisfacción de reiterarle los tes
timonios de mi distinguido aprecio y consi
deraci6n.

Dios y Libertad-. Santa Anna de T amauli-



pas, Octubre 16 de 1837.- Viliatoro.c-Fr an 
cisco. Cordero, Sccretarlo.c-Dos rÚbricas.
e.Alcalde 10 const itucional de esta Cabecera .

En dieciocho del mismo se recibier on con
t ,:stacioncs de Don Felipe Lagos, Don Igna
CI O Sán.chez 110ra y Don Ramón Arango, á
los oñcios que se les dirigió ayer, las cual es

.se agregan.- E scobar.- Rúbrica.

. Incoiltinenti se hizo la acumulación preve
nida en el auto anterior y Se dirigiero n oficios
al señor Alcalde 3°, á Don Ig nacio Sa nchez
Mora , Don Ramón i\rango, Don F elipe Lagos
y el Agrimensor Don Manu el Zea Gómez, avi
sándoles de su nombramiento . Doy fe .-Esco~

bay.-Rúbrica.

7'DE LA C IU DAD DE 'TAM PICO.

Quedo impuesto del nombramiento que el
señor P refecto de l Distrito ha hecho de mi
per sona en unión de otros ciudadanos para
componer la J unta que debe de determinar la
división de jur isdicción de la ciudad de Ville
rías con la de esta ciudad, como tambi én la
de ar reglar los ejidos que á ésta le corres
ponda, en cuya comisión y en la de mi corta
é inútil capacidad, de sempeñaré y daré lleno
á los des eos del seño r Prefecto, ta n Juego co
mo se· me dé aviso de la reunión de dicha j uu
ta, con lo que quedo satisfecho con testando
su respetable oficio ele 17 del corriente.

Esta ocasión me proporciona la complacen
cia de ofrecerme á sus preceptos con aprecio.

Dios y L ey. Santa Anna eleTam aulip as, Oc-

En diez de Noviembr e se recibió oficio de
la Prefectura en que se comunica el nombra
miento hecho por el Ay untam iento de V ille
rías en los ciudadanos Antonio Marin o, Ra
món González y Pablo Maya, como individuos
que componen la Comisión de aq uella ciudad,
cuyo oficio se agrega .- Escobar .-Rúbrica.

En diecinu eve del mismo se dió avi so al se
ñor Prefecto de lo practicado hasta ahora.
E scobar.-Rúbrica.

,
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Santa Anna de T amaulipas, Octubre 17 de
1837.-CGmplase lo dispuesto por el Prefecto
de este Distrito en el p recedente oficio) po
niendo por principio de este expediente copia
certificada de mi nota oficial que lo promovió.
E l señor Alcalde 10 lo man dó y firmó. Doy fe.
- Almmel L eonardo Fe rnit ndes .c-fna n de
Escobar, Escr ibano público.-Dos r úbr icas .



tubrc 18 de 1837.-Igllacio Sdnchee lIfora .
Al C. Manu el Leonardo Fernándcz, Alcalde
10 Constituc ional.

Tengo en mi poder el apreciable oficio de
usted por el cual se me honra con asocia rme
,¡ los señores qu e componen la J unta que debe
deter minar los límites correspondientes á es
ta ciudad; todo lo que me lisonjea sobr e
manera, si bien por otra parte he tenido que
conciliar el beneplácito del Sr. C aja, que g us
tosament e ha concedido, en r azón de estar
encargado de una de las clases de su estable
cimiento. Por 10 de más , estoy sumamente sa
tisfecho y no dude uste d hacer presen te al
señor Prefecto, que mi laboriosidad. y esmero
en el encarg o que se me confiere, será desem
penado del modo que alcancen mis luces en
la mat eria.

Tengo en esta ocasión el honor de asegurar
¿¡ usted mi consideració n y respeto.

Santa Anna de Tamaulipas, Octubre 18 de
1837.-Namón C. Arang o.-Sr. Don Ma
nuel Leonardo Fem ánd cz, Alcalde 10de esta
ciuda d.

Un sello que dice: (,Prefectura del Sur del
Departamento de Tamaulipas."

Habiendo pasado orden al Ayuntamiento de '
. w
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Por el atento oficio de usted fecha de ayer
á que contesto, quedo impuesto haber sido
nombrado por el señor Prefecto de este Dis
trito, uno de Jos individuos que deben compo
ner la Comisión pa ra señalar las líneas divi
sorias de jurisdicción entre es ta ciudad y la
de Villerías, las de la Congregación de Tan
col y fijar los ejidos de esta población. Sin
embargo de mis escasos 'conocimientos para
desempeñar con acie r to una comisión tan de
licada, el honor que se me dispensa por aquel
alto funcionario, y el contr ibuir por mi parte
{como siempre lo he hecho ) á todo lo que sea
en bien de esta reciente población, me hace
ad mitir gustoso el nombramiento; en cuya
virtud sólo espero sus órdenes pa ra obse
quirlas . .

E sta ocasión me proporciona el honor de
rejt erard usted el particular aprecio que me
merece.

Dios v Liber tad ,San ta Arm a de T amaulipas,
18 de Octubre de 1837.-Felipe d e Lagos.-
Rúb rica.-Sr. Alcald e 10 D. Manuel Leonar
do F er nández.
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Ic uat citación á la anterior hice á D. Igna
cio"'Sánchez Mora y á D. Ramón Arango, en
sus respectivas moradas ; se dieron flor cita
dos . Dcy fe.- Escobnr.-Rúbrica.

T ambién cité en el mismo día y en sus re s
pectivos alojamientos á D. ~ablo ~layal D.
Ramón González YD. AntOnIO Marino. y se
dieron por citados. Doy fe .-Escobar.-Rú
br ica.

En el mismo día, yo, el Escribano, siend?
presente en su morada D. Felipe Lagos, le C1

té con el auto anterior para la Jun ta que en él
se previene : se dió por citado. Doy fe.-Es·
cobar.-Rúbrica.

7SDE LA CIUDAD DE TAMPICO.

San ta Anna de Tamaulipas, Noviembre 10
de 1837.-Agrég uese á sus anteccd~nt~~ y en
vista de hallarse en esta ciudad los individues
nombrados por la de V illerías, cítense ambas
comisiones y al Agrimensor para laJ unta que
á las diez del día de mañana tendrá lugar en las
casas Consistoriales, y hecho, pase el expc:
diente al Alcalde 3....., quien me lo devolverá
luego que se haya verificado dicha Junta. El
señor Alcalde 1° lo mand ó 'Y firmó. Doy fe.
M. .Ferndndes .c-Juan de Escobar .-Dos r ú
bricas.

Viller ías para que nombras e Jos individuos de
su confianza que en unión de los nombrados
en esta se ocupasen en se ñalar la jur isdicción
de esta ciudad , según está prevenido por or
den superior, e l mencionado Ay untamiento
con fecha 31 de Octubre últ imo me dice lo si
guiente :

"En cumplimiento á lo dispuesto por su S. S.
en oficio fecha 24 del corriente, ha tenido <Í

bien esta Corporación nombrar á los ciuda
danos Antonio Marino, Ramón González y
Pablo Maya , como individuos de su confianza
y más inteligentes en los terrenos de esta po
blación, quienes pasan á esa ciudad para que
según S. S. lo disponga procedan de acuerdo
con los que estén ahí nombrados al arreglo de
ambas jurisdicciones por ese rumbo.

" S írvase S. S..ac eptar de esta Corpora ción
las reiteradas protestas de su con sideración
y respeto."

y lo comunico á usted para que pasand o el
expediente respectivo al Alcalde 3°, so; ocupe
la j unta en lo que se tiene prevenido.

Dios y Liber tad. Santa Anna de Tamaul i
pas, Noviembre 10 de 1837.- Víuatoro.:-:
Francisco Cordero, Secreta rio .- Dos rúbri
cas. -Sci'lor Alcalde 1° de esta Cabecera.

ACTA DE FUNDACI6~



En Sa nta Ann a de Tamaulipas, á Jos once
días de Noviembre de mil ochocientos tr einta.
.y siete , r eunidos en Ia Sala de sesiones del
Ayuntamiento las comisiones nombradas por
la Prefectura de es te Distrito, los Sres. D. I gM
nacío Sanchez, D. F elipe Lagos y D. Ram ón
Arang o como individuos de ella, con el i\gri~
men sor D. Manu el Zea Górncz; y por el Ayun
ta miento de Ciudad Viller ías, los S re s. D. Pa
blo AJ¡lYü, D. Ramón González y D. Ant onio
~ ~a r it1o , se cons tituye ron en J unta que presi
dIÓ el señor Alcalde 3° de esta ciuda d D. Ma
riano Andrade, para trata r sobre el es tableci
mie nto de Ifmitcs ju risdiccionales entr e ambas
ciudades; y teniéndose presente la ley de 23
de Septiembre de 1826, promulga da por la L e.
g islatura de Tamau lípas, cuando era Estado
de la F ede¡'ad 6n, sobre faculta r a l Go bierno
para que dé ter reno para ejido s á Tampico
de Tamaulipas y otros pueblos Que no 10 ten
gan, y dem ás qu e ve r convi no; después de
una larga y detenida discusión en que se to
maron en considerac ión los intereses de am
bos pueblos, pa ra evi ta r en 10 sucesivo disp u
tas y disensiones, de finitivamente y de una
nimc confor midad acordaron : Que desde el
Médano Grande se tire una línea recta hasta
la cruz de los dos caminos 6 llámese entrad a
del Limonal. Desue este punto has ta llegar á
la antigua cr uz de la entrada de Tancol en, En el mismo día, yo , el Escribano, dí cuenta

77DE LA CIUDAD D E T AMI'I CO.

que da principio la Lagu na de la Puerta, será
la línea divisoria el camino real. Desd e este
punto se tirará una línea r ecta al Esterilla de
las Pesqu er ías , desde cuya desembocadura
hasta sal ir á la Lag una del Cha irel, servirá de
línea el R ío Tamesfn, quedando por conse 
cuencia en ju risdicción de Vi llerías toda la
Isla G ra nde de la Cruz de los rfos ; y de Santa
Anna de T amaulipas la islira que se halla fren
te á la Congregación de Tancol y las Islas de
los Pájaro s, P itaya, etc., etc. Con lo que se
conclu yó el acto¡ aprobando lo acordado el se
ñor [uez Presidente¡ quien mandó levanta r la
presente acta que firm f\ron los concurr entes
por ante mí el Escribano, qu e de to do doy fe.
- lli ar ia/ 1O Andrad e.s-sFr lipe d e L ag os .:-:
Ig nacio Sdnchee Mora.-Ma11 uel Zea Gó
mez.- Ramón C. Arango.c-Pobto Maya.
Antonio Mar íño.s-Pmnán Ge'J1zálcz ,- Ante
mí, J uan de k-s cobar.- Nueve r úbr icas,

Santa Anna de T amaulipas, En ero 5 de 1838.
- Devuélvase este expediente al señor Alcal
de 10 El señor Alcalde 30 lo mandó y firmó.
Doy fe.- 1ll. A ndrade.:-:J uau de Escobar.
Dos r úbricas.
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con este expedien te al señor Alca lde 10, en
cumplimiento a l auto anterior.-Escobnr._
Rúbrica.

En trece del mismo se pasó oficio al señor
Prefect o, remitiéndole es te expediente según
se mandó en el auto anterior.c. Escobar.
Rúbrica.

Santa Anna de Tamaulipas, Enero 15 de
1 838.-Remítas~ á la Secretaría del Gobiern o
del Departamento para que el Excmo. Sr.
Gobernador se sirva , si lo tuviere á bien,npro.
bar los límites señaladosc.; Vil/atoro.- Fran_
cisco Cordero, Sec retario.-Dos rúbricas.

79DE LA CIUDAO DE T AM PI CO.

En el mismo día, mes y ano se remite con
atento oficio este expedient e en 10 fojas út iles
al seño r Secretario del Gobierno del Departa
ment o.- Francisco Cordero, Secretan o.
Rúbrica .

Santa Anna de Tamaulipas, F ebrero 14 de
1838.-Remítase este expediente al Ayunta
miento de esta ciudad para su cus todia en el
Archivo, inse rtando en oficio separa do la con
sulta que re cayó de la Excma.J unta Depar ta
menta l r aprobación del Gobierno, h~cien.do

igual inserción al Juez de ~a~ de lo m~enor

de Villerías para su. conocirrucnto.c- Vd/ato
ro.- FranciscoCordero,Secre tario ';- Dos r ú
bricas.

C. Víctor ía.Febrero 5 de l838.- De confor
midad con consulta de la E.Junta Departa
menta l, que se insertará al señor P re fecto, el
Gobierno aprueba el señalamiento de límites
jurisdiccionales entre la ciudad de Santa Anna
de Tamaulipas y V iller ías ¡ en cuya conse
cuencia se devolverá este expe diente para su
custodia en el Archivo de aquel Ayun tamien to.
- Quilltero.- José Antonio Fcr rutndeo, Se
cretario.-Dos rúbricas.

A crA DE FUND~CIÓN
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Santa Anna de Tamaulipas, Ener ó ó de 1838.
- Hallándose concluido este expediente, re
mítase al señor Prefecto del Sur, para que por
la med iación de S.S. se obte nga la ap robaci6n
del Superior Gobi erno del D epartamento. El
seño r Alca lde 10 lo mandó y firm ó. Doy fe.
ill. Ferndnde.c',- J uan de Escobar._ Dos rú
bricas.



FIN .

f
I

En otro día se cumplió con lo mandado, r e
mitiendo este expediente en once fojas útiles.
- .Fraucisco Cordero , Secretario.-Rúbrica .
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Yo, el infrascrito Secretario del 1. Ayupta
miento de esta ciudad,

Certifico: que habiéndose dado cuenta á la
1. Corporación con este expediente, acordó de
conformidad con 10 que dispone la Prefectu
ra, que se custo die dicho expedient e en el Ar
chivo de esta Secretaría.

Santa Anna de Tamaulipas, F ebrero 1.t de '
1838.- J uan R. de Jiaraboto, Secretario.
Rúbrica.
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